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PREFACIO DE L A PRIMERA EDICION. « 

jL librito que recomiendo á ia indulgencia del 
público encontrará probablemente dos cla
ses de críticos. 

Los unos, motejándolo de excesiva brevedad y suma 
aridez, lo calificarán de compilación del todo inútil y 
poco digna de mi posición académica. 

Los otros á su vez, menores quizás en número pero 
más competentes en verdad, me acusarán de gran atre
vimiento por haber querido resumir en pocas páginas 
los elementos todavía controvertidos de una ciencia tan 
extensa y complicada. 

A estos, y son los solos á los cuales me importa 
responder, aunque temo no poderlos convencer del 
todo, haré notar que la utilidad de un sumario de esta 

( i ) Véase la advertencia del traductor, que va al principio 
de la traducción de la Cuia para el estudio de la economía po
lítica 2.' cdicc. (Valladolid, 1884, 1. vol. en 12.0) del mismo 
autor y traductor. 
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especie; que falta todavía en nuestra lengua, á pesar 
del gran número de compendios de economía política, 
escritos bajo otro plan y con diversos fines, el deseo 
de dar un complemento doctrinal á los lectores de mi 
Guía para el estudio de la economía política, y por últi
mo la experiencia, que debo también haber adquirido 
después de muchos años de estudio y de enseñanza, 
pueden servir de escusa á mi intento y procurar bue
na acogida'á las páginas resultado de él. 

Si algún juez autorizado y concienzudo, sin o lv i 
dar ni un momento los límites dentro de los cuales 
debe encerrarse esta obrita, se digna añadir á las no
tas no muy difíciles de una crítica puramente negativa 
alguna indicación precisa sobre los errores y las lagu
nas que aquí encuentre, yo me alegraré de poder re
coger estas observaciones para el caso, que me atrevo 
á suponer casi probable, de una segunda edición, 

•' L . C. 

Pavía, Agosto 1 8 7 5 . • . . . . . 



PRFIAÍ DE u iim mm. 
La buena acogida de esta obrita en Italia y en el 

extranjero y el pronto despacho de las ediciones ante
riores me animan á publicar la sexta, que he procurado 
hacerla más digna de los inteligentes, con una nueva y mi 
nuciosa revisión del texto; con importantes correcciones 
en algunas definiciones y en la teoría de los producios 
inmateriales; con algunas variaciones en el orden de las 
materias; con mejoras en la Bibligrafia; con adiciones 
sobre el lujo, sobre las crisis y especialmente con la 
de un capitulo histórico del todo nuevo, recopilado bajo 
^1 mismo criterio que el inserto en la tercera edición 
de mis Elementos de la Ciencia de la Hacienda. 

L. C. 
Pavía, Diciembre 1 8 8 2 . 
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C A P I T U L O PRIMERO, 

C O N C E P T O , L I M I T E S Y C A R A C T E R D E L A 

E C O N O M Í A P O L Í T I C A . 

A economía política (pública, c iv i l , nacio
nal, etc.) es la doctrina del orden social de 
las riquezas. 

Su objeto es la riqueza, esto es, el total de bienes 
permutables que estudia como un hecho social; á dife
rencia de la economía doméstica, que la estudia en re
lación con la famil ia ; de la economía industrial que 
la estudia con referencia á cada una de las empresas y 
de la tecnología, que estudia los procedimientos de for
mación de cada uno de los productos. 

El oficio de la economía política es doble. Investiga 
las leyes de los fenómenos económicos, y deduce de ellos 
principios directivos para el buen orden de la hacienda 
pública y privada. 

De aquí la distinción entre economía política pura 
(ciencia), y economía política aplicada (arte), que tien
den sin embargo al último fin común, de promover la 
prosperidad general. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

Distinta de la ciencia y del arte económico es la 
práctica, que consiste en la acción efectiva, que es au
xiliada por las verdades de la ciencia y por los p r in 
cipios del arte, aquilatándola por medio de los resul
tados de la experiencia individual y colectiva. 

Ciencia, arte y práctica se completan recíproca
mente, y es erróneo el creer que puedan sustituirse 
mutuamente. La ciencia explica; el arte dirije y acon
seja; la práctica ejecuta y obra. 

La utopia y el empirismo son las consecuencias á 
las cuales se llega descuidando uno ú otro de estos 
elementos necesarios para traducir úti lmente en acción 
el pensamiento económico. 

La economía política es una rama de las ciencias 
sociales, y se distingue de las otras porque estudia la 
sociedad desde el solo punto de vista de los intereses 
materiales, y porque, aun dentro de este campo l imi
tado, considera los fenómenos en sus leyes naturales, 
en sus relaciones esenciales y necesarias, y no solamen
te en sus manifestaciones concretas y contingentes en 
el tiempo y en el espacio, sino también en su valor 
ético y bajo su aspecto jurídico y político. 

Sin embargo la economía, la historia, la estadística, 
la moral, el derecho y la política se prestan auxilios re
cíprocos, unas veces necesarios y otras útilísimos ( i ) . 

( i ) Las materias apenas señaladas en este y en los siguien
tes capítulos se hallan tratadas más extensamente en la Guia 
Para el estudio de la Economía Política, por el mismo autor y 
traductor. (Valladolld. 2.' edic. 1884, i . vol. en 12.0 



C A P I T U L O I I . 

M E T O D O , D I V I S I O N E I M P O R T A N C I A DE L A 

E C O N O M Í A P O L Í T I C A . 

L método propio de la economía política es 
mixto de deducción y de inducción. 

La deducción de pocas premisas, eviden
tes de por sí ó susceptibles de demostración rigurosa, 
conduce al descubrimiento de las leyes más generales 
de la economía. 

Estas leyes, que son naturales y no positivas, psí
quicas y no físicas, expresan la tendencia que tienen 
ciertas causas á producir ciertos efectos, independiente
mente de la acción perturbadora de otras causas con
currente con las primeras. 

Pero así como en la realidad se presentan siempre 
causas perturbadoras, de las cuales la deducción no 
puede tener cuenta, así los resultados á los cuales se 



CAPÍTULO SEGUNDO. 

llega por este camino tienen un carácter hipotético, que 
no corresponde á la realidad compleja de los fenómenos 
económicos. 

• Por lo cual, para comprobar el valor de los resul
tados descubiertos deductivamente y también para ha
llar otras leyes económicas, es necesario servirse de 
la. inducción apoyada en la observación, hecha directa
mente, o ya consignada en las obras de historia y es
pecialmente en las de estadística, la cual por medio de 
la inducción matemática, puede llegar á conclusiones 
exactas, dentro de ciertos limites de extrema aproxi
mación. 

La economía política estudia los fenómenos de la 
riqueza social en sí mismos (economía en sentido extricto), 
ó en relación con el régimen político de la sociedad (po
lítica económica), ó en relación con el patrimonio especial 
del Estado, de la Provincia, del Municipio (ciencia de 
la hacienda), ( i ) 

En su sentido más restringido, adoptado en estos 
Elementos, la economía se divide en las cuatro partes 
de la producción, de la circulación, de la distribución y 
del consumo, que son las cuatro fases que presenta la 
riqueza considerada como hecho social. 

La economía política es materia digna de estudio 
cuidadoso, tanto por la importancia teórica de su obje
to, factor poderoso de civilización, cuanto por la uti
lidad práctica de sus doctrinas así en la vida privada. 

( i ) Vcasc los Elementos de Hacienda del mismo autor y del 
mismo traductor i . vol. en ió.0 (en prensa.) 
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especialmente para los empresarios, capitalistas y obre
ros, como en la vida pública, especialmente para to
dos aquellos que, ó directamente (magistrados y miem
bros de cuerpos deliberantes ó consultivos), ó indirecta
mente, por medio de los derechos de asociación, de 
reunión y de petición ó mediante la imprenta, ejercen 
alguna influencia sobre el gobierno del Estado, de la 
Provincia y del Municipio. 



CAPITULO IJI, 

R E S U M E N H I S T O R I C O DE L A E C O N O M I A 

P O L Í T I C A . 

OMO ciencia autónoma, distinta de las otras 
ciencias sociales, é influyente en \a. práctica, 
la economía política alcanza poco más de un 

siglo de existencia. 
En la antigüedad, el ascetismo religioso, las castas, 

el despotismo ye rocrático y militar (Oriente), las doctrinas 
filosóficas, el espíritu de conquista, el desprecio de las 
arles y del pequeño comercio, abandonado á los esclavos, 
la omnipotencia del Estado, idealizada en la República 
de Platón ( 4 2 9 - 3 4 8 a. de J, C.) fueron obstáculos para 
la formación de la economía política, de la cual quedan 

fragmentos en las obras clásicas de filosof ía (Cicerón), de 
historia (Tucydides), de economía doméstica (Jenofonte), 
de agronomía (Catón, Varron, Columela), de Jurispru
dencia (Corpus Juris). 
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Es preciisor de la economía moderna Aristóteles 
( 3 8 4 - 3 2 2 á. de J. C.) que impera en las escuelas de la 
edad media. Defiende débilmente la esclavitud, niega la 
legitimidad del interés, expone ideas exactas sobre el 
valor y la moneda, reconoce una ciencia de la riqueza 
auxiliar de h ética (cremalistica) y refuta victoriosamente 
el comunismo. 

Difundido e\ Cristianismo, que exalta el trabajo libre, 
caído el feudalismo, emancipados los Municipios, nacidas 
de los gremios hs manufacturas, abiertas, después de las 
cruzadas, nuevas vías al comercio, las instiiuciones eco
nómicas de Flandes, de Holanda y especialmente de las 
florecientes repúblicas italianas, preceden y preparan el 
desenvolvimiento escolástico de las teorías, que se ma
nifiesta en las obras de teología moral (de usuris, de con-
tractibus, de restituíione, etc.), de política (de regimine, 
de institutione, de eruditione Principum) y en las glosas, 
consejos, sumas, tratados, etc., de los jurisconsultos, 
romanistas ó canonistas. Pueden citarse: en el siglo X l l l , 
Santo Tomás de Aquino ( 1 2 2 Ó - 1 2 7 4 ) , el ángel de las 
escuelas; en el XIV, los franceses Gerson, Buridano, y 
Oresmes por sus teorías sobre el valor y sobre la moneda; 
en el X V , los teólogos, San Antonino, San Bernardino, 
Gabriel Biel y \os políticos, Patrizi y Carafa, el segundo 
de los cuales fué, con Pontano, inspirador y apologista 
de las reformas intentadas en Nápoles por los Araooneses. 

Al principiar la edad moderna, el contraste entre las 
necesidades de la industria y la prohibición del interés, 
convertido en usura, proporcionan asuntos á vivas po
lémicas sobre los cambios, sobre hs sociedades, sobre los 
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montes de piedad, sobre los montes profanos (bancos y 
empréstitos públicos), agitadas entre dominicos, agustinia-
nos y franciscanos de Italia, contrarios los primeros, pro
pensos los segundos á absolver de la tacha de usura á 
las nuevas instituciones de crédito. Poco después se dis
cute (en Holanda y en España) el problema de la benefi
cencia pública, defendiendo algunos (Celorio, Vives, 
Medina) y combatiendo otros (Villavicense y Soto) las 
casas de trabajo obligatorio para los mendigos. 

Hácia la mitad del siglo X V I , la afluencia de los me
tales preciosos venidos de América, las constantes alte
raciones de la moneda y las controversias jur ídicas á que 
dieron lugar, producen un nuevo exámen de la cuestión 
monetaria (Copernico, Agrícola, Budelio, Scaruffi), las 
causas y los efectos del encarecimiento de ios precios son 
estudiadas por Bodin ( 1 5 6 8 ) y por Staffad ( 1 5 8 1 ) , los 
cuales con el piamontés Botero ( 1 5 8 9 ) , resumen el saber 
económico de su tiempo, y sientan las bases científicas de 
las restricciones al comercio internacional. 

En los primeros años del siglo siguiente siendo opi
nión general que la moneda era no la única pero sí la 
principal de las riquezas, algunos escritores (ingleses, 
franceses, italianos, españoles), se levantaron á combatir 
las opiniones de los empíricos (Milles, Malynes, De 
Santis, Lunetti, Ortiz), los cuales creían que se podía 
conservar y aumentar el dinero, variando las tarifas, 
evitando las exportaciones y regulando por leyes el curso 
de los cambios. Sostuvieron, á su vez, la oportunidad de 
un sistema tributario que procurase un excedente (balan
za) de valores de las mercancías exportadas sobre las 
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importadas, el cual, saldado con dinero constituye el ver
dadero incremento de la riqueza nacional. El sistema de la 
balanza de comercio fué llamado también Colbertismo, 
por el nombre del que pudo y supo hacer la más ex
tensa aplicación. La mayoría de estos escritores (Laffe-
mas, Misselden, Montchrétien, Becher, etc.), el primero 
de los cuales en mérito é influencia es el inglés Tomás 
Mun ( f 1 6 6 4 ) , porque preferían sobre la agricultura a\ 
comercio de exportación de los productos elaborados, 
fueron llamados también mercantilistas. Defensores de 
los impuestos prohibitivos á la importación de mercancías 
extranjeras y á la exportación de primeras materias y de 
cereales, concordaban en esto, con otros escritores (lla
mados añónanos) , temerosos de las carestías (Ammirato, 
Campanella, Segni y Tapia) y solícitos por el bienestar 
de los consumidores. Disentían los proteccionistas agrarios 
(Graswinckel, Boisguillebert y, más tarde Bandini), 
defensores de la libre exportación de granos en beneficio 
de los propietarios y de los cultivadores. Templaron el 
mercantilismo, combatido sin éxito por De la Croix, por 
Struzzi, por Giogalii, y mejor por Dudley North, los 
ingleses Child, Petty, Davenant, el holanes De la Court, 
enemigo acérrimo de las corporaciones, y sobre todo 
Locke que escribe sobre la moneda, anticipándose á las 
notables obras de Galiani ( 1 7 5 0 ) y de Harris ( 1 7 5 7 ) . 

Ignorado por ciento cincuenta años , el cosentino 
Antonio Serra, superior en mucho á los otros escritores 
sobre la moneda, sus contemporáneos (Turboli, Bocchi, 
Biblia, Montanari), investiga en su Breve tratado ( 1 6 1 3 ) 
las causas y los remedios de la escase^ de dinero que sufría 
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a pesar de su fertilidad el reino de Ñapóles; y demos
tró que el dinero abunda donde florece la industria, es
pecialmente la mamifacíurera y donde e\gobierno es sabio, 
y expone admirablemente la teoría de los pagos interna
cionales, admirada aun hoy por Pierson, el traductor 
holandés de Gosdren. 

Multiplicados después de la fundación del Banco de 
Inglaterra ( 1 6 9 2 ) y de los desastres de! sistema de Law, 
los escritos sobre el crédito; introducida la economía en 
la enseñanza oficial, ó como parte de la ética (Escocia), 
ó como rama de ciencia cameral (Prusia, Austria, Suiza), 
ó como curso especial en Ñapóles ( 1 7 5 4 ) , Milán ( 1 7 Ó 8 ) , 

Módena ( 1 7 7 2 ) , Palermo ( 1 7 7 9 ) ; las antiguas teorías 
restrictivas, perfectamente resumidas por Melón y por 
Forbonnais (en Italia por Constantini y por Belloni), 
profundamente investigadas por Stewart ( 1 7 6 7 ) , mode
radas en sentido liberal por Justi, por Genovesi, y espe
cialmente por Sonnenfels, el cual después del clásico 
libro de Süssmilch ( 1 7 0 7 - 1 7 6 7 ) prefiere bastante más 
la abundancia de la población que no la del dinero, hallan 
por último en el banquero anglo-francés Cantillon 
( t I 7 3 4 ) Y en el íilósofo Hume (Political Essays, 1 7 5 2 ) 

enemigos decididos y originales, que preparan el camino 
á los fisiócratas franceses, autores de un sistema científi
co, sucesor de el puramente empírico de los mercaníilisías. 

Los principios explicados concisamente por el médico 
Quesnay (Tablean économique, 1 7 5 8 ) , aclarados y de
fendidos por Bandean, por Letrosne, por Mercier de la 
Riviere, magníficamente resumidos (Refiexions, 1 7 6 9 ) , 

ó intespestivamente aplicados por Turgot, constituyen 
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un completo sistema de derecho y de filosofía social, inspi
rado en el concepto de un orden natural (fisiocracia), al 
cual deben conformarse las leyes positivas. En abierta 
oposición al mercantilismo, Quesnay defiende la plena 
libertad de concurrencia (el laisser faire, laisser passer 
de Gournay), para que \a. clase productiva (agiicultores) 
obtenga con pocos gastos los servicios de las clases estéri
les, aunque necesarias (industriales, comerciantes y cul
tivadores de las artes liberales), aumentándose de esta 
manera la reñía territorial pagada á los propietarios {clase 
disponible), y que constituye el producto neto, sobre el 
cual gravita el impuesto, el cual, para evitar gastos, mo
lestias y vejaciones, debe ser único y directo. 

Corregida en su error fundamental por Condillac 
( 1 7 7 6 ) , poco atendida por Ortes ( 1 7 7 4 ) , aceptada solo 
en parte porBeccaria, Ven i , Filangieri, la doctrina fisio-
crática es modificada profundamente por Adam Smith 
( 1 7 2 3 - 1 7 9 0 ) que, después de un viaje á Francia y una 
preparación de más de diez años, publica su gran obra 
sobre la naturaleza y sobre las causas de la riqueza de las 
naciones { i ' ] ' ] 6 ) . Esta es el monumento más grande de la 
economía moderna, admirable por doctrina, templanza, 
claridad y rigor de método. En sustancia es un sistema 
de política económica, fundado en el principio de la libre 
concurrencia deducido de la idea de la identidad entre el 
interés privado y el bienestar general. Está precedido de 
una magistral introducción teórica, en la cual el trabajo 
(hecho más eficaz por su división y por el uso del capital) 
y la tierra figuran como elementos de la producción, que 
se manifiesta en las industrias agrícola, manufacturera 



14 CAPÍTULO TERCERO. 

y comercial recíprocamente solidarias. El producto se 
reparte entre el propietario, el capitalista y el obrero, 
remunerados con la renta, el provecho y el salario, que 
deben concurrir proporciona ¡mente al tributo, fuente de 
ingreso ordinario, preferible á los dominios y á los em
préstitos, que permite al Estado el velar por la seguridad 
y promover la viabilidad y la instrucción. 

El sistema de Smith, vulgarizado por Say ( 1 8 0 3 ) , 

que añade la teoría de los productos inmateriales, de 
los mercados y del consumo, ampliado y reformado por 
Malthus y por Ricardo (valor, población y distribución 
de la riqueza) y en parte por Sénior, por Tooke, por 
Fullarton (moneda y crédito), resumido por Jacobo 
Mili y por Mac Culloch, extensamente aplicado á la 

filosofía social y especialmente á la cuestión obrera en 
los Principios ( 1 8 4 8 ) de J. Stuart Mil i (compendia
dos por Fawcet), precisado todavía mejor en su método 
por Cairnes, corregido, en la doctrina del fondo de los 
salarios por Thornton, por Longe y por Walker, ha
bla el lenguaje del cálculo en las obras de Cournot, 
de jevons, de Walras, recibe conveniente forma didác
tica en los tratados de Florez Estrada, de Molinari, 
Carballo, Forjaz de Sampajo, Courcelle-Seneuil, Gar-
nier, Vissering, y en el mucho más apreciable del suizo 
Cherbuliez, en los compendios del danés Kayser, de 
los americanos Bascom y Chapin-Wayland, en el más 
original del holandés Pierson, y en los libros elemen
tales de Baudrillat y de Laveleye. 

En Alemania la teoría de Smith, explicada por 
Kraus, y por Sartorius, rectificada en algunas definiciones 
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por Hufeland, aparece por Jacob, por Lotz y mu
cho mejor por Rau ingertada en el tronco de las 
ciencias camerales; se enriquece con las deducciones de 
Thünen (influencia del mercado sobre los sistemas de 
cultivo) y con las de Hermann (capital, valor, renta 
y consumo), compendiada y continuada magnífica
mente por Mangoldt; toma vestidura muy metafísica 
en los tratados de Stein y Scháffle: aprovecha los pro
gresos de la estadística (Quétélet, W a p p á u s , Engel 
Rümeün, Knapp, Lexis) y extiende el campo de sus 
investigaciones con las monografías de Baumstark, de 
Hebenius, de Hoffman, de Hannsen, de Helffrich, de 
Knies, Nasse, de Wagner, de Sax, de Cohn, de Bren-
tano, á los cuales pueden añadirse las obras francesas 
de C. Comte, Naville, Dunoyer, Chevalier, Wolowski , 
A. Clément, Coquelin, Faucher, De Lavergne, De 
Parieu, Levasseur, Leroy-Beaulieu, Block, Foville, etc. 

No han faltado, sin embargo, en este siglo, i n 
térpretes poco fíeles y adversarios formidables de las 
doctrinas de Smith y de la de sus discípulos. 

Por no hablar de las imprudencias de los llamados 
neo-malthusianos y de la brillante teoría de Macleod 
referente al crédito ^ perjudicaron bastante los progre
sos de la ciencia los partidarios de Bastiat (Fontenay, 
Paillotet, W i r t h , Prince-Smith, De Bruyn Kops, Ferry, 
Madrazo, Carreras y González, etc.), los cuale5, me
ciéndose en el fácil optimismo de las armonías econó
micas (1850), no vieron en la ciencia sino un medio 
para la aplicación universal é inmediata del libre-cam
bio triunfante en Inglaterra con la Liga de Manchester, 
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y declarado remedio infalible de toda perturbación so
cial. Enemiga de la libertad económica es á su vez la 
escuela romántica (Haller, Müller, Gentz), que desea 
la restauración de la edad media, los gremios y fidei
comisos, etc.; la quiere más restringida otra escuela 
que subordina la economía á la moral teológica, ó para 
hacerla con Villeneuve, y con Perin la aliada de los 
legitimistas, ó para promover con Le Play, con Co-
chin, con Demetz-Noblat y con Braats, una reforma 
social en sentido conservador. Contrarios de la econo
mía cosmopolita de Smith son también los neo-protec
cionistas, especialmente los alemanes (List) y los ame
ricanos (A . Hamilton, Carey y su escuela: Bowen, 
Peshine-Smith, Eider, Thompson, etc.) defensores 
de una economía nacional que desenvuelva las fuerzas 
productivas á fuerza de tarifas y á expensas de los 
consumidores, y finalmente los filántropos (pesimistas) 
capitaneados por Sismondi, los cuales atacan la libre 
concurrencia causa principal de obstáculos de las mer
cancías, de la excesiva concentración del capital y del 
pauperismo, y condenan, sin razonar, la división del 
trabajo, las máquinas y el progreso, concluyen á su 
vez los comunistas, combatiendo la propiedad y la f a 
milia; concluyen también los socialistas, ya defiendan 
con Furrier el halagüeño trabajo de las falanges en los 
falansterios, ya quieran con Saint-Simon el estado in 
dustrial y la abolición de la herencia; ya reclamen con 
Luis Blanc el derecho a l trabajo y los talleres nacio
nales, con Proudhon el crédito gratuito y el banco 
del pueblo, con Lassalle las sociedades cooperativas 
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subvencionadas por el Estado; ya nieguen con la os
cura dialéctica de Marx la productividad del capital 
( 1 8 6 8 ) , y pidan la expropiación (colectivista); ya quie
ran con los anárquicos y con los nihilistas regenerar 
la humanidad con la completa destrucción de todo or
den social. 

Bajo el aspecto teórico, mientras algunos niegan á la 
economía el carácter de ciencia (Bonamy Price), \os po
sitivistas (Comte, Ingram, Guyot) la querían resumir en 
un simple capitulo de una futura sociología, de la cual 
Spencer ha escrito los prolegómenos. Los partidarios de 
la escuela histórica (Roscher, Knies, Hildebrand, Kautz, 
ClifTe-Leslie) beneméritos por sus doctísimas investiga
ciones sobre el desenvolvimiento de las teorías y de las 
instituciones, continuadas con más extensa inducción por 
Schmoller y por Conrad, truecan las verdades absolutas 
de la ciencia por los principios relativos del arte y desea
rían reducir la primera á una mera filosofía de la historia 
económica. Los principios de la escuela histórica son 
cultivados y en parte modificados por casi todos los ac
tuales profesores universitarios, los cuales son llamados 
por desprecio por sus adversarios socialistas de cátedra, 
porque invocan del Estado, como tutela la más eficaz de 
la clase obrera, \ma. legislación social y una reforma tribu
taria, en parte experimentada ya en Inglaterra y en Suiza. 
Los más radicales (Wagner, Lange, Scheel, Samter), de
fensores de muchas limitaciones á la propiedad territorial 
y á 1% renta, se acercan en verdad á los socialistas conser
vadores (Rodbertus) y á las teorías del americano Geor-
ge. Las doctrinas de la nueva escuela reproducidas en 

3 
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Polonia y en Rusia en los apreciables tratados de Bilinski 
y de Wreden, expuestas en capítulos sumarios en l o s ^ -
mentos de Bischof, de Held y del suizo Leffter, revisadas 
en las definiciones de Neumann, son desenvueltas con 
extensa doctrina y suma claridad en el Manual, todavía 
incompleto de Wagner, y en el más extenso, publicado 
hace poco tiempo por una sociedad de especialistas dir i 
gida por Schónberg ( 1 8 8 2 ) . Una tentativa vigorosa de 
reacción es debida á E. Dietzel, el cual prueba que los 
socialistas de cátedra no supieron reformar los principios 
fundamentales de la ciencia pura, propuestos por la es
cuela inglesa, y que la siibordinadon de la economía 
á la ética y al derecho compromete su autonomía é im
pide su progreso. 

En el siglo XIX se agitaron, también en Italia, los 
economistas, si bien combatidos por los Gobiernos, 
antes de 1859 y perseguidos después,, casi todos, en el 
campo de la política. 

Pasando en silencio los de menor importancia, recor
daremos: Custodi que coleccionó los clásicos italianos, y 
Pecchio que lo resumió brevemente; Cagnazzi, Ressi, 
Bossellini, que compendiaron las doctrinas de Smith y de 
Say; Bálsamo que las difunde en Sicilia; Valerini, filósofo 
y jurisconsulto, expositor original, pero prolijo y oscuro, 
de la teoría del valor; Gioja, escritor eminente de estadís
tica ( f 1 8 2 9 ) , autor del Nuovo Prospetto ( 1 8 1 5 - 1 7 ) de las 
ciencias económicas, apologista del proteccionismo, com
batido valientemente por Romagnosi ( f 1 8 3 5 ) en los 
Annal i diStatistica, y en el Politécnico, con estilo brillan
te, por Cattaneo. 
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Las doctrinas de Ricardo y de Malthus, investigadas 
algún tanto abstrusamente en los Sqggi ( 1 8 2 5 - 2 7 ) por 
el napolitano Francisco Fuoco (autor de la escéntrica 
Magia del crédito, 1 8 2 4 ) ; resultan más conocidas con 
las traducciones (de Mili y de Sénior) de Arrivabene, 
explicadas con gran aplauso por Pelegrino Rossi ( j - 1 8 4 8 ) 
en el Colegio de Francia, aparecen resumidas con filosó
fica precisión y llenas de humanitario énfasis en los 
Principa ( 1 8 4 0 ) de Scialoja. 

Después de 1 8 4 8 prevalecen las teorías de los opti-
misiaSf difundidas por Ferrara, profesor eficacísimo, 
critico apasionado y erudito editor de la Biblioteca 
dell' Economista; hechas populares en el Trattato ( 1 8 5 3 ) 

y en otros trabajos del laborioso Boccardo; pro
pagadas desde las cátedras de Tur in , de Nápoles 
de Palermo, de Pisa, etc. por los discípulos y admi
radores de Ferrara; atemperadas con elegante doctri
na por Minghetti ( 1 8 5 9 ) Q116 ílega ¿ ser después con 
Sella y con Luzatti (el apóstol de los bancos mutuos 
populares), un decidido defensor de la legislación so
cial. 

Las nuevas doctrinas germánicas, divulgadas con 
entusiasmo por Cusumano ( 1 8 7 3 ) , acremente comba
tidas por Ferrara y vivamente defendidas por Luz-
zatti (Antología, 1 8 7 4 ; Congreso degli Economisti, 
1 8 7 5 ) , aproximadas por algunos (Schiattavella) al 
positivismo y por otros á la sociología (Boccardo, 
Cognetti, Lo Savio, etc.) son moderadas con segu
ra erudición por Lampertico ( 1 8 7 4 ) y aplicadas con 
investigaciones originales y atrevidas por Loria al 
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estudio de la renta territorial {\^%6) de la cual de
muestra correctamente contra Mangoldt, Scháffle y 
Boutron) el carácter especial y afirma el carácter tran
sitorio. 

Terminadas las estériles polémicas entre los pre
tendidos partidarios é incompetentes adversarios de 
Sraith, cobran hoy vigor las doctrinas de la escuela 
inglesa, enriquecidas con los más ciertos resultados de 
la ciencia alemana, en los Saggi ( 1 8 8 1 ) , magistral-
mente resumidos en el clásico Simto ( 1 8 7 3 ) de Naz-
zaní, y expléndidamente ilustrados por Messedaglia, 
especialista eminente en las cuestiones de la mo
neda, del crédito y de la población, y maestro en 
el manejo de la inducción estadística, de la cual 
perfecciona, en la parte matemática, (con Perozzo) 
la metodología hábilmente expuesta por Gabaglio 
( 1 8 8 0 ) . 

Merecen especial encomio, entre los profesores más 
jóvenes: por trabajos teóricos. Rota ( f 1 8 7 5 ) , Buzzetti 
( f 1 8 8 0 ) , Toniolo, Montanari, Salandra, Piperno; por 
trabajos estadísticos el infatigable Bodio, Morpurgo, Ra
sen, etc.; por trabajos á t ciencia administrativa los dos 
Ferraris, Maggiorino y especialmente Cárlos Francisco; 
por trabajos históricos (sobre la economía política en 
Italia), iniciados por Albergo, seguidos con mayor eru
dición por Cusumano, continuados por Errera, y me
jor por Sinigaglia, por Loria, por Balletti, particular
mente Fornari, claro y cuidadoso, Ricca-Salerno y 
Gobbi, que sobresalen por agudeza de critica compa
rativa. 
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Este movimiento de estudios, que hace augurar 
bien para el porvenir, se refleja también en algunos en
sayos más ó ménos notables, de autores muy jóvenes , 
como Zorli, Pantaleoni, Puviani, Supino, y en los más 
señalados de Manfredi, de Manara, de Wollemborg, 
entre los cuales descuella (por escritos, desgraciada
mente, inéditos) Nicolini. 





SECCION SEGUNDA. 

PRODUCCION DE LA RIQUEZA. 





C A P I T U L O PRIMERO. 

CONCEPTO D E L A P R O D U C C I O N . 

ARA satisfacer las propias necesidades el hom
bre debe servirse de sus facultades, aplicán
dolas á las cosas, esto es, á los objetos ma

teriales que le rodean. 
Las cosas útiles, esto es, aptas para satisfacer las 

necesidades humanas, llámanse bienes; los bienes per
mutables, esto es, aptos para el cambio, llámanse r i 
quezas. 

La utilidad y la permutabilidad son por lo tanto las 
notas características de la riqueza. 

Son permutables los bienes que son: 
externos, esto es, distintos del hombre; 
accesibles al hombre; 
limitados en su cantidad. 
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Si faltan los dos primeros requisitos no existe sino 
la posibilidad, si falta el tercero no existe la ra%pn del 
cambio. 

Por lo cual los llamados bienes internos (fuerza, sa
lud, belleza, inteligencia, virtud), los bienes inaccesi
bles al hombre (el sol, la luna, las estrellas, etc.) y 
los bienes que existen en cantidad relativamente i l imi 
tada (como al aire, la luz, el agua, en ciertas condi
ciones) no forman parte de la riqueza, aun cuando 
sean con frecuencia condiciones necesarias ó útiles para 
adquirirla. 

No son á su vez riquezas, respecto á la economía 
social, los bienes incorporales permutables, esto es, 
aquellos que no caen bajo la acción de los sentidos, y 
consisten en relaciones personales de hecbo y de derecho 
(clientela, secretos y privilegios industrialesy etc.), pero 
pueden ser objeto de contratación no menos que los 
bienes corporales muebles é inmuebles y son por lo 
tanto riqueza respecto á la economía individual. 

Se llaman naturales las riquezas ya dispuestas para 
el consumo (frutos de la tierra hallados casualmente); 
y artificiales aquellas cuya utilidad es debida en todo 
ó en parte á la obra del hombre. 

Las riquezas son por tanto naturales ó artificiales 
por el origen; muebles é inmuebles por In forma. 

Pero como las riquezas naturales, escasas en su 
cantidad y repartidas desigualmente en el tiempo y en el 
espacio, resultan del todo insuficientes para satisfacer las 
necesidades de la sociedad, es necesario que el hombre 
dirija su actividad á la formación de riquezas artificiales. 
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La parte de la actividad humana que se dedica á 
proporcionar riquezas artificiales se llama producción. 
Sus resultados se llaman productos. 

El hombre en la producción no puede crear nueva 
materia, pero imprimiendo ciertos movimientos á la 
materia existente, que ocupa, conserva, traslada, divi
de, reúne y modifica de varias maneras en la sustancia 
y en la forma, crea la utilidad, por la cual las cosas se 
convierten en bienes, y cuando son permutables en 
riquezas. 

Extrinsecamente, considerada la producción, es una 
modificación útil de la materia. 

Intrínsecamente, por fin, la producción es un acto 
esencialmente inmaterial, como lo es la utilidad que 
se deriva de él. 
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FORMAS D E L A P R O D U C C I O N 

L ejercicio de la actividad productiva, esto es, 
la acción combinada de los varios factores 
de la producción, se llama industria. 

La industria, una en la esencia, es varia en la for
ma, y se divide y subdivide en grupos ó categorías. 

Pueden ser criterios de estas divisiones: ó la índo
le de las necesidades á las cuales provee la industria, 
ó la de los procedimientos técnicos de los cuales se sir
ve, ó la de los productos que se obtienen en ellas. 

Considerando la función diversa de los varios ra
mos de industria, se puede llegar á la clasificación si
guiente: 
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h Industria territorial, que se ocupa de la pro
ducción de las materias primeras ó de los géneros al i 
menticios, de aquí : 

A. Industria extractiva (colectora, ocupadora), la cual 
recoje sin ninguna modificación las materias orgánicas 
é inorgánicas á cuya formación es extraña la obra del 
hombre, y comprende: 

I . 0 la caqa; 
2.0 la pesca; 
3.0 el corte de maderas en los bosques naturales; 
4.0 la extracción de minerales. 

B. Industfia rural (agrícola en sentido extenso), la 
cual se ocupa de la producción de materias vegetales y 
animales, excitando, favoreciendo y dirigiendo la acción 
de las fuerzas naturales. Esta abraza: 

1.0 la agricultura (en sentido más extricto), com
prende también: 

a) la silvicultura (industría forestal); 
b) la horticultura (cultivo áe frutas y legumbres); 
c) la floricultura {jardinería) . 

2.0 el cuidado de animales (zootecnia), que com
prende, además del pastoreo, también: 

a) la apicultura; 
b) la sericultura; 
c) X a piscicultura. 

I I . Industria manufacturera (industria en sentido ex-
trictísimo), que modifica mecánica ó químicamente, alte
rando tan solo su forma y á veces también la sustancia, 
los productos de la industria territorial, para adaptarlos 
mejor á las necesidades del hombre. 
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111. Industria comercial, que distribuye los productos 
de las otras industrias, preparándolos en la cantidad, 
en el lugar y en el tiempo más conveniente. De aquí los 
tres grupos: 

i .0 del comercio de distribución (en sentido extricto), 
que vende al por mayor ó al por menor productos adqui
ridos en pequeñas ó grandes partidas; 

2.0 del comercio de trasporte, que aproxima mediata 
ó inmediatamente los productos al consumidor; 

3.0 del comercio de reserva (llamado también im
propiamente de especulación), que distribuye en un 
tiempo (de carestía) los productos adquiridos en otro (de 
abundancia). No se deben confundir con la industria las 
artes llamadas liberales, que obran directamente sobre 
el hombre y dan productos por lo regular incorporales. 
Estas se dividen en tres grupos principales según que 
obran sobre las: 

I . Facultades físicas: 
1.0 conservándolas y perfeccionándolas, como la hi

giene, la gimnasia, la esgrima, la equitación, la natación, 
la dativa; 

2 . 0 reintegrándolas, como las aítes médicas. 
I I . Facultades intelectuales, dirigiéndolas: 

i .0 á lo verdadero, como las ciencias; 
2.0 á lo bello, como las letras y las artes (música, 

pintura, escultura, etc.) 
I I I . Facultades morales, dirigiéndolas: 

1.0 á la virtud, como las artes educadoras; 
2.0 á la justicia, á la libertad, ai orden, corno las 

artes gobernafrices. 
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Todas las industrias son productivas, y lo son en el 
mismo modo, porque ninguna puede crear materia, pero 
¿odas pueden crear utilidad. 

Las varias industrias se prestan recíprocamente las 
primeras materias, los instrumentos y los otros medios de 
producción y de despacho. Cada una debe por tanto desear 
el progreso de las otras, para que den productos más 
abundantes y mejores. 



C A P I T U L O I I I . 

E L E M E N T O S D E L A P R O D U C C I O N . 

A producción tiene lugar mediante el concur
so del hombre, de la naturaleza y del capital, 
que se llaman por esto factores ó, mejor, ele

mentos de la producción. 
El hombre es el agente (elemento inteligente y libre) 

de la producción, que realiza con su trabajo, auxiliado 
por la naturaleza (instrumento primitivo), que le presta 
las materias y las fuerzas, y por el capital (instrumento 
derivado), esto es, por el resultado de uwa producción an
terior aplicado á una producción sucesiva. 

§ I . TRABAJO. 

El trabajo es la aplicación de las fuerzas humanas 
á la producción. 

Este no es para el hombre un fin, sino un medio 
necesario para proporcionarle la mayor parte de las r i 
quezas que necesita. 
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En el trabajo se distinguen tres elementos, que co
rresponden á las facultades del hombre, y son: 

1.0 ú elemento físico; 
2 . 0 el elemento intelectual; 
3,0 el elemento moral. 
Es diversa, según las industrias, y según también 

los tiempos, y los lugares, la importancia relativa de 
estos tres elementos del trabajo, que sin embargo, en 
absoluto no puede nunca faltar del todo. 

Distínguense igualmente en la función pioducU-
va del trabajo tres momentos diversos que corres
ponden: 

1.0 al trabajo del que descubre, inventa y concibe, 
el producto (sabio); 

2 . 0 al trabajo del que reúne, coordina, dirige y 
vigila los varios elementos ^i'oáuoXxYOS (empresario); 

3.0 al trabajo del que ejecuta cada una de las ope
raciones necesarias para obtenerlos productos (obrero). 

Es técnicamente productivo el trabajo que puede dar 
un resultado permutable, esto es, una riqueza nueva. 

Es económicamente productivo el trabajo que puede 
dar una cantidad de riqueza, que sea á lo menos no 
inferior á la que se debe consumir para obtenerla. 

Para determinar la productividad económica del tra
bajo, es necesario distinguir el aspecto individual y el 
aspecto social, existiendo trabajos productivos para el 
individuo pero no para la sociedad, y vice-versa. 

Una cosa es la moralidad del trabajo, y otra su 
productividad. Los trabajos inmorales y por tanto v i 
tuperables éticamente, no son por esto solo improducti-
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vos económicamente, cuando se consideran en sus efec
tos puramente individuales é inmediatos. 

La productividad del trabajo aumenta proporcional-
mente á la acción de ciertas causas que acrecen la 
posibilidad y la voluntad de trabajar. 

Influyen sobre la posibilidad del trabajo: 
i .0 las fuerzas físicas, más ó ménos robustas y 

ejercitadas; 
2 . ° las fuerzas intelectuales, más ó ménos despe

jadas y cultivadas. 
Influyen sobre la voluntad de trabajar: 
1.0 la extensión, la intensidad y la urgencia de las 

necesidades, que dependen en parte igualmente de va
rias árcunst ímdnsf ís icas , (territorio y clima), históricas 
y morales; 

2 . ° la cantidad y \ i \ seguridad de la ganancia, que 
se espera obtener del trabajo. De aquí la influencia 
que sobre la productividad del trabajo ejercen los va
rios sistemas de su retribución. 

El esclavo, el siervo, el obrero que trabaja por 
cuenta de otro (con salario por tiempo ó á destajo), el 
obrero alentado por medio de gratificaciones, ó por me
dio de premios sobre el producto en bruto, el obrero 
parcialmente interesado en las utilidades (participación 
en el provecho), el obrero socio de una empresa colec
tiva, ó de simples capitalistas (participación en el capi
tal), ó de obreros capitalistas {sociedad cooperativa de 
producción) y finalmente el obrero empresario que tra
baja por cuenta propia y con responsabilidad indivisa, 
representan los tipos de los varios grados de energía 
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productiva que son precisamente los que correspon 
den á los varios métodos de retribución del trabajo. 

§ 1!. NATURALEZA. 

Se llaman instrumentos naturales las materias y las 
fuerzas que se encuentran en el mundo externo, y de 
las cuales se sirve el hombre, ó como condiciones 
necesarias para el ejercicio de su propio trabajo, ó 
como medios útiles para aumentar su poder. 

La naturaleza ofrece al hombre materias {animales, 
vegetales, minerales), fuerzas {orgánicas é inorgánicas) y 
un espacio, indispensable para vivir y para trabajar. 

Las materias son más ó ménos aptas para el uso 
inmediato y tienen por lo tanto un grado diverso de 
utilidad. Unas son desde luego aptas para el consumo 
(por ejemplo el fruto salvaje), otras piden un trabajo 
de ocupación (animales, minerales, etc.), otras por úl
timo exigen un trabajo de modificación (casi todos 
los productos del suelo). 

Las fuerzas naturales son ú orgánicas, como la 
fuerza vegetativa de la tierra y la fuerza reproductiva 
de los animales, ó inorgánicas, como las fuerzas me
cánicas (por ejemplo el agua) y las fuerzas f'isico-qui-
micas. 

Los instrumentos naturales unos son libres y gra
tuitos, y no susceptibles de apropiación, faltándoles 
el medio y el fin, otros á su vez son onerosos y sus
ceptibles de apropiación, porque son limitados, esto 
es, ó encerrados en el suelo ó vinculados en él. 
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Esta distinción tiene un carácter puramente relati
vo, puesto qüe ciertos instrumentos naturales que 
por lo general son graluitos, en ciertas condiciones lle
gan á ser onerosos (por ejemplo el aire para el hit^o, etc.) 

La naturaleza por tanto concurre á la producción 
con las materias ó con las fuerzas orgánicas ó inorgá
nicas, gratuitas ú onerosas, útiles solo ó también ne
cesarias. 

§ I I I . CAPITAL. 

Los producios empleados en la producción constitu
yen el capital. 

El capital comprende por tanto toda aquella parte 
de la riqueza producida que no sirve directamente para 
las necesidades del hombre, pero que á su vez es des
tinada para auxiliar la formación de otros productos, 
que servirán precisamente para aquel uso. 

Son excluidas del número de los capitales: 
1.0 las riquezas natmales; 
2.0 las aptitudes del hombre (naturales ó adquiri

das), que, no siendo permutables, no son por tanto 
riquezas; 

3,0 las riquezas artificiales, destinadas á la inme
diata satisfacción de las necesidades humanas. 

De modo que son tres los momentos de la forma
ción del capital; 

1.0 U formación del producto; 
2.0 la abstinencia ó ahorro, que sustrae el produc

to al consumo improductivo; 
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3.0 El empleo productivo que le imprime carácter 
de capital. 

La calidad capital depende de la función y no 
de h forma. El mismo objeto, empleado de un modo 
es capital, empleado de otro modo no lo es (por ejem
plo un caballo). 

No es la sustracción al consumo, sino la sustracción 
al consumo improductivo la que convierte un producto 
en capital. 

Distinción importantísima es la del capital en f i jo y 
circulante. 

Es fi jo el capital cuya utilidad no se consuma total
mente en cada producción, sino que puede servir á mu
chas producciones sucesivas. Tales son por ejemplo, las 
construcciones, los animales y todo otro instrumento de 
trabajo. Los privilegios industriales, los secretos de fábr i 
ca, etc., son capitales para la economía privada de cada 
uno de los empresarios, pero no para la economía social. 

Es circulante el capital cuya utilidad se consuma to
talmente en cada producción, y debe poi tanto reapa
recer toda en el producto á cuya formación ha concurri
do aquel capital. Tales son por ejemplo: 

i.0 las materias primeras, esto es, los productos en 
su forma originaria; 

2.0 las materias subsidiarias, que se consuman en 
la producción sin incorporarse al producto; 

3.0 los productos completos y aquellos más ó menos 
próximos á su complemento, que son destinados para 
la venta, y constituyen la materia primera del co
mercio; 

' M 
> - i I 
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4,0 los animales que son alimentados para el ma
celo, etc. 

La moneda {instrumento del cambio) es un capital fi jo 
para la sociedad, que se sirve de ella como de un ele
mento de la circulación, y la consume por lo tanto solo 
parcialmente es capital circulante para el individuo {empre
sario) que empleándola productivamente, consume toda 
su utilidad; como también para e\ comercio internacional, 
puesto que cada pueblo se considera como un individuo 
respecto á los otros pueblos con los cuales contrata. 

Los anticipos, tanto en género como en moneda, he
chos por el empresario al obrero y al capitalista, en forma 
de salario ó de interés, son un capital para el empresa
rio, pero con una parte de provecho para quien los reci
be, puesto que el obrero y el capitalista producen para 
vivi r y no viven para producir. 

El capital fijo tiene este nombre porque, por lo gene
ral , durante la producción, no cambia ni el lugar, ni la 
forma, ni el propietario, mientras que estos cambios se 
verifican casi siempre en el capital circulante. 

Estas denominaciones sin embargo se prestan á equi
vocación. Así, por ejemplo, una locomotora que técnica
mente es circulante, pertenece económicamente al capital 

f i jo cuando es una máquina destinada al trasporte de los 
pi'oductos y de los productores. 

La importancia del capital en la producción es gran
dísima. Algunas veces es necesario para hacer obrar 
ciertas fuerzas, ó para dirigir ciertas materias (por ejem
plo t \ fuego); otras veces es útil para hacer más pronta 
y enérgica la acción de los órganos corporales. 
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La cantidad, !a calidad y la continuidad del empleo 
de los capitales son coeficientes importantísimos del pro
greso económico y social. 

Son técnicamente productivos todos los capitales que 
dán productos nuevos, económicamente no lo son sino los 
que reproducen por lo menos toda entera la utilidad con
sumida en la producción. 

El aumento del capital sobre la influencia de las cau
sas, que tienden á acrecer la posibilidad y la voluntad de 
ahorrar. 

Sobre la posibilidad del ahorro influye el sobrante que 
la producción deja después de satisfecha la necesidad de 
la existencia. 

Sobre la voluntad de ahorrar influyen: 
1.0 las diversas aptitudes y tendencias individuales, 

modificadas estas también por la instrucción y por la 
educación; 

2 . 0 la seguridad de la propiedad, y por tanto las 
instituciones que la garantizan; 

3.0 la medida de la ganancia (provecho ó interés) 
que puede esperarse del ahorro. 

De aquí que si el aumento del capital contribuye al 
progreso de la civilización, sufre á su vez las influencias 
de este. 



al 

C A P I T U L O IV. 

PROGRERO Ü E L A P R O D U C C I O N . 

L progreso de la producción tiende á dismi
nuir la relación entre la fatiga y la satisfac
ción, el esfuerzo y el resultado, el trabajo y 

el producto. 
Este representa aquí la realización económica de la 

ley del mínimo medio en orden al máximo fin. 
La reducción progresiva del trabajo no implica su ce

sación, y esto por el carácter esencialmente espansivo de 
las necesidades humanas y por la escase^ de las riquezas 
naturales. 

La reducción del trabajo no disminuye tampoco su 
cantidad absoluta, sino solo la cantidad lelativa, esto es, 
la necesaria para obtener cada unidad de producto. 

El progreso de la producción se realiza mediante: 
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1.0 Aumento de producto sin aumento proporcio
nal de gasto (ejemplo; producto triple con gasto doble); 

2 . 0 Disminución de gasto sin disminución propor
cional de producto (ejemplo: un tercio de gasto con m i 
tad de producto); 

3.° Aumento de producto con disminución de 
gasto (ejemplo: producto triple con mitad de gasto). 

El progreso industrial depende del empleo siempre 
mejor entendido de los elementos productivos. 

Las causas más importantes de este progreso son: 
1.0 la asociación del trabajo; 
2.0 el empleo de las máquinas; 
3. " la libertad industrial; 
4, 'J la instrucción y la educación. 

§ I.—ASOCIACIÓN DEL TRABAJO. 

La asociación del trabajo puede ser simple ó com
pleja. 

En la asociación simple (asociación en sentido ex-
tricto) varias personas, reunidas para conseguir un 
único fin productivo, ejecutan las mismas operaciones, 
simultánea ó sucesivamente. 

De este modo por la combinación de los esfuerzos 
se obtiene un resultado del todo imposible al trabajo in 
dividual, ó al menos un resultado superior á cuanto 
podría obtenerse con la suma de esfuerzos de igual 
número de obreros que trabajasen aislados. 

Dentro de ciertos limites la asociación simple con
tribuye á aumentar la cantidad y disminuir el coste de 
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los productos (por ejemplo en la industra territorial 
y en las artes edificadoras). 

Ventajas todavía mayores se derivan de la asocia
ción compleja, llamada también división del trabajo. 

Esta consiste en la distribución de las varias fun
ciones productivas de modo que cada individuo eje
cute operaciones diversas. 

La división del trabajo es de dos especies: 
La primera consiste en la división y subdivisión de 

las varias industrias, por razón de localidad (división 
territorial) y por razón de productos (división real) y 
en la distribución gerárquica de cada una de las fun
ciones en cada industria. 

La segunda (división del trabajo en sentido estricto) 
tiende á fraccionar, distribuyéndolas entre varias per
sonas, cada una de las operaciones necesarias para 
obtener un producto (por ejemplo: la fabricación de 
alfileres, de naipes, de relojes; la compilación de tablas 
de logaritmos, etc.) 

Las causas de las cuales provienen los inmensos 
beneficios de la división del trabajo, especialmente los 
de la segunda especie, son: 

i .0 La habilidad del obrero aumentada por la 
continua repetición de los mismos actos; 

2.0 El ahorro de tiempo producido por no tener 
necesidad de cambiar de lugar, de posición y de ins
trumentos. 

3.0 El empleo más provechoso de los obreros de 
diversa habilidad, reservando las operaciones más di
fíciles á los más fuertes, más capaces y más diestros. 
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auxiliándose también de fuerzas menores para las ope
raciones más fáciles (mujeres, niños). 

4.0 El menor desperdicio de las materias primera, 
y subsidiarias, y el menor desgaste de los instrumen
tos, que dependen también de la menor duración del 
aprendizaje. 

5.0 Ei ahorro en la cantidad, y el uso continuó y más 
sábio de los instrumentos, 

6.° El descubrimiento de máquinas, facilitado por la 
simplicidad de cada una de las operaciones. 

La diversidad de inclinaciones y de aptitudes indivi
duales, las diferencias de stielo y de clima, conducen á 
la división del trabajo, que se extiende siempre más 
según que la cultura intelectual demuestra todavía me
jor sus ventajas. 

La división del trabajo supone el cambio, el cual á 
su vez llega á ser más activo cuando la división está 
más adelatada. 

La división del trabajo es limitada: 
1.0 por la cantidad del capital; 
2 . 0 por la extensión del mercado, el cual sufre la 

influencia: 
a) de la facilidad de los medios de trasporte; 
b) del bajo precio de los productos; 

3.0 Por el cambio de estaciones, que impide la si
multaneidad de ciertas operaciones (por ejemplo en la 
agricultura). 
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§ II.—MÁQUINAS. 

Llámanse máquinas los instrumentos más ó menos 
complicados de los cuales se sirve el hombre para au
mentar la eficacia de su trabajo, mediante el concurso más 
activo siempre de las fuerzas naturales, puestas por él 
mediata ó inmediatamente en acción. 

Unas máquinas son necesarias, otras son útilísimas 
para la producción; proporcionando ventajas no meno
res que las derivadas de la división del trabajo. 

Por medio de las máquinas se obtienen efectiva
mente productos más abundantes; mejores porque son 
más perfectos y homogéneos; menos costosos, y algunos 
también que no podrían obtenerse sin su concurso. 

Las máquinas abrevian y simplifican el trabajo, lo 
proporcionan mejor á cada capacidad; emancipan al obre
ro de fatigas enormes, perniciosas á la salud y degra
dantes; y le dejan asi mayor posibilidad de cultivar el 
espíritu y de educar el corazón. 

Las máquinas, sin embargo, acarrean algunas veces 
inconvenientes parciales y transitorios, porque disminu

yen el trabajo y su retribución, y obligan al obrero á 
cambiar de profesión y de residencia. Estos inconvenien
tes, atenuados naturalmente por la lentitud con que se 
introducen las máquinas y por el nuevo trabajo necesario 
para construirlas, son mucho menores que las ventajas 
esenciales y permanentes que proporcionan. Efectivamen
te, á ellas es debido la baratura de los productos; de 
aquí el aumento de capital, que se traduce en nueva 
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demanda de trabajo, la cual debe necesariamente recla
mar, ó en la misma industria ó en otra, á los obreros 
momentáneamente sin trabajo. 

§ 111.—LIBERTAD INDUSTRIAL. 

Sobre la energía moral del trabajo influye muy fa
vorablemente la libertad industrial, por la cual cada uno 
puede: 

1.0 escoger la profesión que más le agrade; 
2 . " ejercerla donde, cuando y como quiera; 
3. ° dedicarse á varias ocupaciones á la vez; 
4.0 asociarse con cualquiera, con tal que no ofen

dan la personalidad y no supriman la responsabilidad de 
los asociados. 

El obrero libre, movido por el temor de perder y 
por la esperanza de mejorar en su condición, trabaja 
más y mejor que el esclavo, enfrenado solo por el te
mor de las penas corporales, que embrutecen la inteli
gencia, corrompen el corazón, envilecen la dignidad, 
é impiden solo los escesos de la pureza y de la negli
gencia. 

La libertad industrial produce el máximo efecto 
útil , cuando se halla asociada á la ciencia y á la mo-
ralidad. A su vez la falta absoluta de estas condicio
nes la hacen degenerar con frecuencia de tal modo, 
que hacen necesarios frenos saludables para reprimir 
los abusos á los cuales conducida de seguro. 

Concedida á todos la libertad, produce, general
mente (no siempre) la concurrencia, que evita los 
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monopolios artificiales, y produce también muchas ven
tajas. 

Las principales son: 
1.0 la distribución racional de los productores en 

las diversas industrias y en cada una de sus operacio 
nes, según la capacidad y la inclinación; 

2 . 0 la emulación, por la cual todos compiten en 
actividad, en diligencia y en ahorro; 

3.0 las invenciones, los descubrimientos y los per
feccionamientos y progresos de toda especie, que dan 
pronto por resultado rebaja de precios en beneficio del 
público; 

4.0 la abundancia, bondad y baratura de los pro
ductos; 

el equilibrio, entre la demanda y la oferta, la 
producción y el consumo. 

§ IV. INSTRUCCIÓN Y EDUCACIÓN. 

La instrucción y la educación, contribuyendo á i m 
primir la mayor energia en las facultades del hombre, 
aumentan los productos de su trabajo. 

Para este beneficio es necesario un cierto desenvol
vimiento de las facultades humanas en general, después 
el desenvolvimiento de aptitudes especiales para cada 
industria. 

Las facultades físicas se conservan y perfeccionan: 
1.0 con un buen régimen higiénico, que previene 

muchas enfermedades y prolonga la vida; 
2.0 con un ejercicio regular y graduado. 
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Las facultades intelectuales se perfeccionan con la 
instrucción, la cual: 

1.0 ejercita Xa atención, VA memoria, el raciocinio, 
y hace por tanto más productivo el trabajo; 

2.0 suministra conocimientos útiles sobre las leyes 
del mundo físico y del mundo moral, que tienen tanta 
influencia sobre la marcha general de la industria. 

Las facultades morales se perl'eccionan con la edu
cación, la cual: 

1.0 escita y dirige las tendencias virtuosas del 
hombre, como la laboriosidad, la previsión, el ahorro; 

2.0 combate y reprime sus hábitos viciosos, como 
el ocio, la imprevisión, la disipación; 

3.0 fortifica el carácter, haciendo más fácil la vic
toria contra los obstáculos de toda especie, que se 
oponen al progreso de la industria. 

Es muy útil también la instrucción especial {técnica 
y profesional) más ó ménos cstensa, y repartido en 
institutos de todos los grados, en ventaja de aquellos 
que, queriendo subir á esferas más elevadas de la ge-
rarquia industrial, tienen necesidad de conocimientos 
mayores que los adquiridos en las escuelas elementales. 
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LIMITES DE LA PRODUCCION. 

os limites de la producción dependen siempre 
de una falta de equilibrio entre los varios 
elementos productivos, la cual es inevita

ble en parte, porque se deriva de leyes físicas que el 
hombre no puede cambiar; en parte se puede atenuar 
en mucho con el progreso de la civilización, porque 
influyen mucho la escasez de ciencia, de prudencia y 
de moralidad. 

Los límites de la producción consisten: 
i .0 en la desproporción entre el trabajo ofrecido 

y el capital disponible que lo demanda, cuya despro
porción, consistente casi siempre en exceso de tra
bajo y en falta de capital; procede, respecto al pri
mero, de la energía del principio de población; respecto 
la segundo, de múltiples causas individuales y sociales, 
las cuales limitan la posibilidad y la voluntad de ahorrar 
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y se traducen necesariamente ó en falta de trabajo 
ó en empleo defectivo de capital; 

2.0 en la desproporción entre las varias cualidades 
del trabajo disponible, y especialmente en el esceso del 
trabajo manual respecto de aquel que exige algún 
aprendizaje cientifico; 

3.0 en la desproporción entre el capital circulante y 
el f i jo, y particularmente en el esceso de este úl t imo, 
que se manifiesta por lo general en los tiempos de es
peculación exagerada que preceden á las crisis. Esta 
exuberancia de capital fijo resulta muy nociva, ya por 
los graves sacrificios necesarios para su conversión en 
capital circulante, ya por los daños de que se resienten 
los obreros, los cuales ven disminuidos los medios de 
trabajo; 

4.0 en la escasea absoluta y relativa de ciertos fac
tores naturales de la producción, esto es, de las materias 
y de l a s / « é r ^ s encerradas en el terreno ó vinculadas 
en él; de las cuales algunas se hallan sujetas á un ago
tamiento necesario, otras á un agotamiento posible, otras, 
por últ imo, aunque no sujetas á agotamiento, no dan 
siempre productos correspondientes proporciona Intente á 
toda succesiva aplicación de capital y de trabajo. 

Pero los progresos del arte agrícola neutralizan hasta 
cierto punto, ó por lo menos retardan la acción limita
dora que depende de la escasez de los elementos natu
rales. 

Igualmente los progresos de la instrucción y de la 
educación, propagando y haciendo más firmes los prin
cipios de una cultura sólida y de una sana moral, pueden 

5 
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atenuar en mucho, aunque sin poder llegar á supri
mirla, la influencia de las otras causas limitadoras. 
Lo que se explica pensando en la gran eficacia que el 
aumento de conocimientos, de previsión y de moralidad 
puede ejercer sobre la aplicación más sobria, más cauta, 
y más racional de los elementos de la producción, y 
por tanto sobre la multiplicación de su efecto útil. 

El progreso económico, es tanto más rápido y más 
constante cuanto más coordinado se halle con el pro
greso intelectual y moral. 
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C A P I T U L O VI 

ORGANISMO DE LA PRODUCCION, 

§ I.—EMPRESA. 

XISTE empresa industrial, cuando el produc
tor recoje, coordina, dirige y vigila los ele
mentos de la producción, que él realiza por 

cuenta propia y propio riesgo. 
Llámase perfecta la empresa cuando allega los pro

ductos previniendo y provocando la demanda. 
Llámase imperfecta cuando prepara solo \os elemen

tos productivos y no allega el producto sin una comisión 
precedente. 

La importancia de las empresas depende de su 
objeto, de su estension y de la personalidad del empre* 
sario. 
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La empresa, y en particular la perfecta, tiene las 
siguientes ventajas sobre la producción doméstica y so
bre la dirigida por cuenta y riesgo del consumidor: 

i * Estimula mucho más el interés del productor, 
que afronta de buena gana los riesgos con la esperan
za de lucro; 

2 . a- Concentra la demanda y la oferta de capital y 
de trabajo creándoles un mercado, donde puedan me
jor aproximarse y ponerse de acuerdo; 

3. íl Emplea más sabiamente los elementos pro
ductivos; 

4. 'a Satisface mejor y más pronto las necesidades 
de los consumidores. 

§ II.—ESTENSION DE LA EMPRESA. 

Según la estension, esto es, según los medios de 
que disponen, las empresas son grandes y pequeñas. 

La gran industria que se ejerce por lo general en 
oficios, que cuentan con los mejores auxilios técnicos, 
y que dispone de muchos y hábiles obreros, de capi
tales abundantes, y de eslenso crédito, presenta las 
ventajas; 

i ,0 del mayor ahorro de gastos generales (de plan
teamiento y de ejercicio), que, aumentando en propor
ción menos rápida que el número de productos, re
presentan una cuota siempre menor que su costo; 

2.0 del mejor régimen técnico de los elementos 
productivos, y especialmente de la aplicación más es
terna y más racional de la división del trabajo, de las 
grandes máquinas y en general de los sistemas más 
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perfectos de producción, los cuales son también causa 
del menor desperdicio de las materias primeras y del 
mejor empleo productivo de los residuos; 

3.0 de las mejores condiciones para la adquisición 
de las materias en bruto y para el despacho de las 
elaboradas, que se puede hacer donde, cuando, por quien 
y á quien convenga, con el auxilio precisamente de la 
abundancia de medios y de la extensión de crédito; 

4,0 de la posibilidad de poder continuar el trabajo 
también en tiempo de crisis, para no perder el interés 
del capital. 

La pequeña industria, inferior al fin á la grande, 
presenta igualmente algunas ventajas que, dadas cier
tas condiciones y dentro de ciertos Imites, le permiten 
á veces competir con ellas. Y son: 

1.0 la energía del interés individual que tiende á 
prodigar cuidados minuciosos y sagaces, y á intentar 
todo género de pequeños ahorros; 

2 . " los menores gastos de administración y de 
vigilancia. 

También la extensión de la empresa tiene límites na
turales, análogos á los de la división del trabajo, y que 
consisten: 

1.0 en la cantidad del capital; 
2.0 en la extensión del mercado; 
3.0 en la índole de las industrias y de los produc

tos, de manera que la industria en grande resulta me
nos aplicable á las empresas rurales y á los productos 
difícilmente trasportadles (frágiles ó embarazosos) ó de 
mucho valor (accesibles á pocos consumidores.) 
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La gran industria crece en importancia á medida 
que crece la civilización, pero no suprime del todo á 
la pequeña, de la cual se auxilia muchas veces directa
mente. Así las empresas se distribuyen y reparten na
turalmente según las diversas condiciones de tiempo y 
de lugar, y la diversa naturaleza de los producios, obe
deciendo siempre á la demanda de los consumidores, de 
la cual depende necesariamente el régimen definitivo 
de los sistemas de producción. 

§ 111.—CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA. 

En cuanto á su constitución, las empresas son in 
dividuales ó colectivas, y estas públicas ó privadas. 

En las empresas individuales obra con más fuerza 
el propio interés del empresario^ en el cual se concen
tran la responsabilidad, y las previsiones de VA ganancia 
y de la pérdida. 

Las empresas colectivas á su vez, disponiendo de 
medios más extensos, así personales como reales, pueden 
emprender operaciones más grandes y arriesgadas. 

Las empresas colectivas privadas tienen distinto 
valor económico, según la extensión de la responsabili
dad aceptada por los socios. Esta puede ser: 

i .0 ilimiiada para todos los socios (sociedades co
lectivas); 

2 . " ilimitada para algunos socios (gerentes), y l imi
tada para otros (comanditarios) por solo el capital suscri
to (sociedad comanditaria); 
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3.0 limitada como la anterior para todos los socios 
(sociedad anónima). 

La sociedad colectiva ofrece á los terceros la mayor 
garantía; escita la actividad de los socios responsables 
indefinidamente, y es especiahnenU útil para aquellas 
industrias que exigen la presencia simultánea en diver
sos lugares, de personas que deben realizar operaciones 
decisivas para la buena marcha de la empresa. 

Pero por esto precisamente esta forma de sociedad, 
exigiendo confianza ilimitada entre los socios, no puede 
constituirse sino entre un pequeño número de personas, 
y no puede por tanto adoptarse para empresas muy gran
des y arriesgadas. 

Para estas empresas sirve mejor la sociedad coman
ditaria, la cual puede ofrecer á las terceras personas 
garantías suficientes, mientras se auxilia del capital 
de aquellos que rehuyen la responsabilidad ilimitada 
no pueden ni quieren dirigir una empresa pero que 
están prontos á confiar una parte de sus haberes á ge
rentes adornados de buena capacidad industrial, aun
que no provistos de capitales suficientes. 

La sociedad comanditaria presenta muchos peli
gros, cuando se halla bajo la dirección de gerentes 
poco capaces ó poco honrados, ó del todo insolventes, los 
cuales, aprovechándose del poder discrecional concedi
do por la ley, eludiendo la vigilancia de los socios, y 
arriesgando no los propios sino los ágenos capitales, 
intentan operaciones muy expuestas, ó buscan el enri
quecerse con perjuicio de los otros socios y del p ú 
blico. 
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La sociedad anónima es la sola aplicable á ciertas 
empresas colosales, en las cuales ninguno se atrevería 
á aventurar toda su fortuna; se adapta especialmente 
á las especulaciones en' las cuales la administración es 
sencilla, regular y casi automática (canales, ferro-carriles, 
minas, bancos, seguros, etc.); ofrece por fin la ventaja 
de poder formar con pequeñas cuotas un capital con
siderable. 

Sin embargo esta tiene el inconveniente de no 
presentar á las terceras peisonas suficientes garantías; 
de hacerlas con frecuencia victimas de especulaciones 
de emprendedores poco honrados y de no exigir suficien
te responsabilidad á los directores, retribuidos con suel
dos fijos, interesados solo en parte en la empresa y no 
siempre vigilados formalmente por las Juntas generales; 
á la vez que estos ó solos ó de acuerdo con algunos 
de los primeros accionistas, descuidan las economías 
necesarias, abusan del crédito y tienden más á pro
mover sus intereses particulares que los de la socie
dad á la cual pertenecen. 



SECCION TERCERA. 

MI. 
CIRCULACION DE ^RIQUEZA. 
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CONCEPTO DE LA CIRCULACION. 

A circulación de la riqueza comprende la série 
de movimientos por los cuales la riqueza 
pasa de los productores á los consumidores. 

La circulación presenta dos aspectos diversos: 
i .0 el cambio, esto es, el paso de la riqueza de una 

á otra persona. 
2 . 0 el trasporte, esto es. el paso de la riqueza de uno 

á otro lugar. 
Puede existir cambio sin trasporte (por ejemplo en 

los inmueble*) y trasporte sin cambio. 
La industria comercial, aun cuando productiva tam

bién, se ocupa especialmente de la circulación. 
Si bien la producción y el consumo pueden conce

birse abstractamente sin la circulación, ésta es de impor
tancia capital igualmente en las actuales condiciones de 
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civilización. Y ésto porque la producción moderna se 
funda sobre el sistema del trabajo dividido que presupone 
el cambio, y adopta por tanto una forma indirecta, 
por la cual regularmente cada uno produce riquezas 
que no consume y consume riquezas que no ha pro
ducido. 

La circulación debe ser fácil , pronta y segura, de 
manera que los obstáculos, . la lentitud y los riesgos no 
produzcan las crisis. 

El cambio es la permuta de riquezas; implica mutua
lidad de prestaciones, y se funda en la esperanza de la 
ganancia reciproca de los permutantes, que ceden pro
ductos respectivamente menos útiles ó menos costosos que 
los que reciben. 

Los intereses de los permutantes no son ni necesaria
mente opuestos, como creen algunos, ni necesariamente 
armónicos, como creen otros, porque la ganancia reci
procamente esperada no se realiza siempre, ni por ambas 
partes, ni en igual medida. 

Por la calidad de las cosas permutadas se divide el 
cambio: 

i .0 de riquezas; 
2.0 de riquezas con servicios; 
3.0 de servicios. 
Por su índole, el cambio puede ser: 
1.0 simple ó directo (permuta), esto es, de riquezas 

que satisfacen inmediatamente las necesidades de los 
permutantes; 

2.0 compuesto ó indirecto (compra-venta), esto es: 
de riquezas de uso inmediato con productos que sirven 
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solo mediatamenie como medio de adquisición de otros 
productos. 

Respecto al tiempo en el cual se verifican las 
prestaciones de los permutantes, se distingue: 

i,0 el cambio ordinario ó inmediato, en el cual las 
riquezas que se quieren permutar se ceden al mismo 
tiempo; 

2 . ° el cambio á crédito, en el cual una de las par
tes dá en el acto una riqueza para recibir mas tarde la 
equivalente; 

3,0 el cambio á plazo, en el cual ambas partes 
pactan una permuta de riquezas para realizarla en futuro. 
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CAPITULO II, 

V A L O R . 

ONDicioN necesaria del cambio es la deter
minación del grado de permutabilidad reci
proca de las riquezas, esto es, de su valor. 

Valor es la aptitud de una riqueza para procurar 
otras por medio de su cambio, ó sea su potencia de 
adquisición. 

El valor no es una cualidad intrínseca de las rique
zas, sino la espresion de' una relación entre las mismas. 

El valor es por tanto inmaterial por naturaleza, y 
esencialmente variable. 

Y así como toda variación en el valor de una r i 
queza, obra en sentido opuesto sobre el valor de las 
otras, asi tampoco es posible que el valor de todas 
crezca ó baje s imultáneamente. 
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Son elementos del valor: 
1.0 la utilidad; 

2 . 0 la dificultad de adquisición de las riquezas que 
se deriva de la limitación relativa de su cantidad. 

No debe confundirse el valor de las riquezas con su 
costo. 

Por costo (gastos de producción) se entiende la suma 
de esfuerzos, de sacrificios y de riesgos inherentes á la 
producción. 

El costo es por tanto propio tan solo de las riquezas 
artificiales, mientras que las riquezas naturales tienen 
también un valor. 

La ley del valor es la causa por la cual determinada 
cantidad de determinada riqueza se cambia con una de
terminada cantidad de otra riqueza, y no con una canti
dad mayor ó menor. 

Debe distinguirse el valor corriente del valor normal. 
El valor corriente se determina en relación á la deman

da y i la oferta de la riqueza, y crece ó mengua en razón 
directa de la primera y en razón inversa de la segunda. 

Por demanda se entiende la cantidad de riqueza pe
dida por quien tiene medios de adquirirla. Por oferta se 
entiende la cantidad de riqueza que en un momento 
dado está disponible para satisfacer la demanda. 

La demanda representa en el mercado la utilidad de 
las riquezas, y la oferta la facilidad de su adquisición. 

El valor normal (llamado por olgunos natural, origi
nario, central) es aquel á cuyo alrededor tienen lugar 
las oscilaciones del valor corriente, que de continuo se 
aleja del normal. 
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Para encontrar la ley del valor normal es necesario 
distinguir las riquezas artificiales de las riquezas natu
rales. 

El valor normal de las riquezas artificiales ó produ
cidas, tiene distinta ley según que se refiere á: 

i.0 productos que se pueden aumentar indefinida 
y libremente; 

2 . 0 productos que, por su naturaleza, ó por falta 
de concurrencia, no se pueden aumentar fuera de ciertos 
limites, ó sea productos que se obtienen bajo condicio
nes de monopolio natural ó artificial. 

Para los productos de aumento libre é indefinido el 
valor normal es marcado por el costo. 

Efectivamente si un producto vale más que su costo, 
el propio interés de los productores aumenta su oferta. 
Si á su vez un producto cuesta más que su valor, la mis
ma causa hace disminuir su oferta, porque ninguno 
quiere producir con pérdida. Y así en ambos casos se 
restablece muy pronto el equilibro del valor sobre la base 
del costo. 

Y pues sobre el mismo mercado pueden hallarse al 
mismo tiempo productos de igual especie y calidad pero 
obtenidos con diversos costos, los cuales sin embargo, 
por efecto de la concurrencia de vendedores y compra
dores, deben tener el mismo valor normal, se pregunta si 
el costo más bajo ó el costo más alto será el que dé la 
ley al valor normal. 

La respuesta es distinta en los dos casos siguientes: 
1.0 El valor normal es dado por el costo más bajo, 

cuando la producción menos costosa basta para proveer 
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el mercado, ó sea para satisfacer la demanda, teniendo 
en cuenta que el aumento de ésta depende de la disminu
ción del valor. Y esto porque la concurrencia de los pro
ductores de costo más bajo, y con otros entre ellos, 
tiene lugar con completo efecto. 

2.0 El valor normal es dado por el costo más alto 
cuando la producción más costosa es indispensable para 
satisfacer la demanda. En este caso los productores de 
costo más bajo aprovechan la necesidad en la cual se 
hallan los consumidores de recurrir también á los pro
ductores de costo más alto, los cuales no quieren traba
jar con pérdida. 

El primer caso se manifiesta especialmente en las in
dustrias manufactureras; el segundo caso es el de las 
industras que sienten más próximo el efecto de la ley 
limitadora de la producción (especialmente las estractivas 
y rurales) poniendo en acción fuerzas naturales limitadas. 

Para los productos de aumento Imitado ó vinculado, 
que no sienten por tanto la acción completa de la concu
rrencia, el valor normal no puede ser determinado por 
su costo. El costo señala solo e\ valorminimo, mientras á 
su vez el valor normal puede superar al costo, fijándose 
en el punto en el cual se logra el equilibrio de la deman
da con la oferta. Por su parte los productores buscan la 
combinación de la oferta y del valor que puede dar la 
mayor ganancia. 

Para encontrar el valor normal de las riquezas natu
rales es preciso distinguir: 

1.0 Las riquezas naturales, de las cuales la industria 
no puede dar productos semejantes. Para éstas no existe 

6 
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ni valor normal ni valor mínimo, faltando el costo. El 
valor por tanto depende de las combinaciones de la ofer
ta y de la demanda; 

2.0 Las riquezas naturales, de las cuales la indus
tria puede dar las semejantes. Si las primeras no bastan 
á satisfacer la demanda, su valor norma! será determina
do por el costo de las riquezas de igual especie y calidad 
obtenidas por la industria. 

Es caso análogo al de las riquezas artificiales obteni
das con diversos costos; aquí sin embargo tratándose de 
riquezas naturales, el costo menor es igual á cero. 

No existe una medida del valor de las riquezas que 
convenga con todo tiempo y con todo lugar, esto es, que 
sea perfecta y absoluta, porque esta medida debería ser 
invariable, mientras que todo valor es necesariamente 
mudable, como lo son sus elementos (utilidad y dificultad 
de adquisición). 

Deberemos por tanto contentarnos con medidas apro
ximadas, sea de diversas riquezas, en el mismo tiempo y 
lugar, sea de la misma riqueza en tiempos y lugares 
distintos. 

En distancias breves de tiempo (y es el caso más fre
cuente en los cambios) la mejor medida se obtiene con 
los metales preciosos (oro y plata), los cuales por la ex
tensión del mercado, que es el mundo entero, y por la 
poca influencia de las cantidades que se van producien
do poco á poco en relación con la gran masa ya exis
tente, tienen un valor que puede considerarse como casi 
invariable. 
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MONEDA. 

§ I.—NOCIÓN DE LA MONEDA, 

A moneda es el producto que se adopta como 
medida común de los valores y como medio 
general de cambio y de pago. 

Como medio de cambio la moneda vence las dificulta
des de las permutas, para las cuales dá lugar á una re
ciprocidad perfecta de necesidades entre los permutantes, 
ya respecto á la especie, á la calidad y á h cantidad de las 
riquezas, ya respecto al tiempo y al lugar del contrato; 
puesto que el que cede una riqueza de uso inmediato 
recibiendo en cambio la moneda, tiene más libertad en 
la elección del tiempo, del lugar, de la especie, de la ca
lidad y de la cantidad de los productos que quiere ad
quirir. 

Como medida la moneda simplifica las relaciones de 
los.contratantes, constituyendo un término de relación 
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del valor de todas las otras riquezas, y este servicio lo 
presta aun cuando no intervenga materialmente en los 
cambios (compensaciones, títulos fiduciarios). 

Entre otras funciones económicas principales de la 
moneda señálanse las accesorias de servir: 

i .0 de común denominador de los valores; 
2.0 de instrumento de conservación y de trasmisión 

de las riquezas en el tiempo y en el espacio. 
Jurídicamente la moneda es el producto que se consi

dera como medio legal de pa^o y de extinción de las obl i 
gaciones, esto es, que tiene el priviligio del curso forjado. 

El concurso de las cualidades económicas y jur id i -
cas hace perfecta y normal á la moneda; la falta de al
guna de aquellas cualidades la hace económica ó jurí
dicamente imperfecta ó anormal. 

Son, por ejemplo monedas imperfectas las: 
i .0 que siendo por lo regular perfectas económica

mente, no tienen curso forzado (monedas extranjeras); 
2 . " que tienen curso forzado, pero solo dentro de 

ciertos límites (monedas subsidiarias): 
3.0 que teniendo un valor efectivo casi nulo, y 

un valor nominal, dependiente del crédito (titidos fi
duciarios) ó de la autoridad que la pone en curso (pa
pel moneda), no pueden constituir una medida normal 
del valor. 

La moneda, se distingue de toda otra riqueza por su 
utilidad puramente indirecta y por decirlo asi instru
mental. 

La moneda, instrumento de cambio, se puede com
parar con las vias y con los medios de trasporte y de 
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comunicación, porque también estos son instrumentos 
de la circulación. 

Con el progreso de la civilización se perfeccionó 
también la moneda. En un principio se adoptaron cier
tos productos de uso común, generalmente conocidos y 
de poco valor; después la moneda llegó á ser metálica, 
ocupando el primer lugar los metales nobles (oro y plata). 
Estos en un principio fueron usados en barras ó en pol
vo; después adoptaron una medida, formas y denomina-
¿r/ow^ determinadas por \a autoridad pública, la cual le 
señala el peso y la ley, mediante el cuño, y prescribe su 
aceptación m los pagos. 

La moneda metálica acuñada es la moneda de los pue
blos más civilazados. 

El oro y la plata presentan natural y no arbitraria
mente la mejor materia monetaria por determinadas cua
lidades suyas que los hacen completamente aptos para 
aquella función. Estas cualidades son: 

1.0 un valor efectivo y reconocido por la generalidad 
que les hace á propósito para la fabricación de alhajas, 
de uso doméstico y de adornos de lujo; 

2 .ú un valor casi invariable en poco espacio de tiempo; 
3.0 un valor considerable en relación con la masa y 

con el volumen; lo cual facilita su manejo, su trasporte y 
su ocultación; 

4.0 una gran inalterabilidad física y química y , por 
consecuencia, una gran duración. 

5.0 una gran divisibilidad y facilidad de recomposi
ción sin menoscabo, de manera que el valor de las partes 
reunidas corresponde al valor del todo; 
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6.° una perfecta homogeneidad, tratándose de cuer
pos simples, que admiten un solo estado molecular, y 
son idénticos á pesar de la diversidad del lugar de pro
ducción; 

7.0 una gran facilidad de elavoracion, por la cual 
mezclados con metales inferiores, adquieren una consis
tencia que los hace á propósito para recibir y conservar 
el sello oficial, que dá fé de su valor; 

8.° una suma, facilidad para ser reconocidos por el 
color, por el peso y por el sonido, y en caso de duda por 
el medio seguro de la prueba química, tan perfeccionada 
por la ciencia moderna. 

§ II.—VALOR DE LA MONEDA. 

El valor de la moneda, ó sea su potencia de adquisi
ción, tiene los mismos elementos que constituyen el va
lor de toda otra riqueza y , como éste, se divide en valor 
corriente y en valor normal. 

El valor corriente depende de la oferta y de la deman
da; el normal del cos'o (gastos de producción). 

Por oferta de la moneda se entiende la cantidad de 
moneda circulante multiplicada por la rapidez de la cir
culación, esto es, por el término medio de las adquisi
ciones hechas por toda moneda en una suma determina
da de cambios. 

El aumento en la oferta de la moneda sin aumento 
correspondiente de los cambios produce disminución del 
valor de la moneda y aumento del valor de las otras r i 
quezas. 
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La disminución de la oferta de la moneda sin dismi
nución correspondiente de los cambios produce aumento 
del valor de la moneda y disminución del valor de las 
otras riquezas. 

Por demanda de la moneda se entiende la cantidad de 
las riquezas puestas en venta equivalente á la oferta de 
las otras riquezas. El valor de las riquezas expresado -en 
moneda llámase precio. El precio por tanto es una forma 
especial del valor. 

Las variaciones de los precios son por necesidad pro
porcionales inversamente á las variaciones del valor de la 
moneda. Cnanto mayor es la potencia de adquisición 
de la moneda respecto á las otras riquezas, tanto menor 
debe ser la potencia de adquisición de las otras rique
zas respecto á la moneda. 

El costo (gastos de producción) de la moneda com
prende: 

1.0 el costo de los metales preciosos; 
2.0 el costo de la acuñación. 
En los paises que no cuentan con minas el costo de 

los metales preciosos depende: 
1 d e l trabajo y del capital empleados en la pro

ducción de las riquezas nacionales cambiadas con los me
tales preciosos extranjeros; 

2.0 de los gastos de trasporte de los metales precio
sos, en la parte que, por efecto de la oferta y de la de
manda, es á costa del pais que los introduce. 

La distribución internacional de los metales preciosos 
se obtiene por tanto en condiciones diversas para los 
distintos paises. 
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Obtienen los metales preciosos en condiciones más 
onerosas los paises que: 

i .o tienen industrias, ó pozo florecientes, ó que dan 
productos poco trasportables; 

2.0 se hallan muy lejanos de las minas, ó no se pue
den proveer de los metales directamente. 

§ ÜI.—SISTEMA MONETARIO. 

El sistema monetario comprende la constitución y la 
conservación de la moneda. 

Acerca de la constitución del sistema, interesa espe
cialmente determinar si la moneda principal, esto es, si la 
que tiene curso forzado ilimitado, debe ser única fabri
cada con uno solo de los metales preciosos (tipo único) 
ó bien doble, la una de oro y la otra de plata (tipo doble). 

En favor del doble tipo monetario, más bien que á la 
comodidad de tener monedas de oro para los grandes 
pagos y monedas de plata para los pequeños, responde 
especialmente al hecho de que las oscilaciones en el va
lor de un solo metal son, hasta cierto punto, compensa
das por las oscilaciones en sentido contrario, que tienen 
lugar en el valor del otro; lo cual tendría grandísima im
portancia en el caso que se adoptase un sistema monetario 
único para todos los paises y lo sería también en el caso, 
más probable, de una liga de estados importantes que 
introdujese el doble tipo monetario. 

En favor del tipo único, sistema que no excluye la 
acuñación de monedas facultativas y de monedas subsidia
rias á<¿ otro metal, está á s u vez la mayor simplicidad, que 
se obtiene con una medida única de los valores. No siendo 
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posible en efecto hallar una relación fija de valores entre 
el oro y la plata, sucede que en el sistema del tipo doble 
las monedas de un metal sustituyen á las del otro, de 
modo que en realidad esto llega á ser un tipo único 
alternativo. Por otra parte la equidad de los contratos 
exige que las variaciones posibles en el valor de los 
metales preciosos, y por tanto las alteraciones en la me
dida legal de los valores, sean á cargo de ambos contratan
tes y no de uno solo, como sucede en el sistema de doble 
tipo, en el cual el deudor, teniendo libertad de elección, 
preferirá siempre la moneda inferior. 

En nuestros dias la grande importancia de los cambios 
y la mayor solidaridad comercial de los varios Estados ci
vilizados, hace siempre que prevalezca el sistema del tipo 
único de oro, al menos en Europa y en América, aun 
cuando no se pueda determinar abstractamente cual 
de los dos metales posee en grado más elevado el re
quisito esencial de la mayor constancia relativa de valor. 

La unidad monetaria, esto es, la moneda que es la 
base del sistema, y de la cual todas las otras no son 
sino múltiplos ó submúltiplos, debe ser señalada opor
tunamente, según las condiciones económicas de cada 
uno de los paises, y debe por tanto corresponder á 
una medida ideal del valor de cada contrato. 

La unidad monetaria muy pequeña ó muy elevada 
dificulta las cuentas que se complican con cijras enteras 
en un caso, y con cifras fraccionarias en el otro. 

La moneda se determina por el peso (cantidad de 
metal), por la ley (proporción entre el metal puro y la 
liga), y por h forma. 
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Estas deben ser lo más posiblemente homogéneas, y 
la tolerancia, (subvención para la casa de moneda) tanto 
en el peso como en la ley, inevitable para no mult i
plicar con otras medidas los gastos de acuñación, de
be ser muy restringida, para no dar lugar á alteracio
nes en el sistema con la depreciación de mejor moneda. 

A la conservación del sistema monetario se atiende: 
i .0 con sanciones penales en contra de la falsifica

ción, la alteración y la imitación de la moneda; 
2.0 con fijar un limite fuera del cual la moneda 

usada no tenga curso forjado; 
3.0 con retirar, á intervalos convenientes, la moneda 

usada por la circulación, indemnizando en su valor nomi
nal y realizando su refundición por cuenta del Estado. 

La moneda subsidiaria (de metal inferior, ó de una 
liga de metal puro y de metal inferior) necesaria en 
el comercio al por menor, en el cual para comodidad 
del tráfico y para impedir su exportación si obtiene 
un valor nominal superior a l intrínseco, no causa per
turbación en el sistema monetario, cuando se señalan 
rigurosamente: 

i.0 la cantidad que se puede emitir de ella por el 
Estado, prohibiendo toda petición hecha por los parti
culares (limite á la emisión); 

2 . ° el máximo de esta moneda que hay obligación 
de recibir en pago (limite del curso forjado); 

3.0 la obligación de las cajas públicas de cambiarla 
por moneda principal, cuando le sea presentada en 
cierta cantidad señalada por la ley (limite de la conver
tibilidad). 
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§ IV.—UNIFICACIÓN MONETARIA. 

La unidad del sistema monetario, acariciada por 
muchos teóricos antiguos y modernos, y á los cuales 
se aproximan, sin duda, los convenios monetarios (lat i
no, escandinavo, etc.), daría lugar en verdad á muchas 
ventajas, simplificando el cálculo y el lenguaje mer
cantil, y facilitando las relaciones mercantiles, espe
cialmente para los que viajan ó habitan en lugares 
fronterizos. 

Esta sin embargo encontrará siempre en la práctica 
muy grandes dificultades, especialmente respecto á la 
determinación y á la conservación de la unidad moneta
ria, por los abusos posibles por parte de algún Estado, 
por las complicaciones á que daría lugar el recojer la 
moneda gastada, y por las perturbaciones resultantes 
de la introducción del curso forjado del papel moneda, 
que á pesar de todo acuerdo internacional, podrían acae
cer de vez en cuando en uno ó en otro país. 



C A P I T U L O IV. 

CREDITO, 

N los cambios á crédito o fiduciarios uno de 
los contratantes (acreedor) cede en el acto 
una riqueza á otro (deudor) el cual le pro

mete wn futuro equivalente. 
El cambio á ci edito consiste en la concesión he

cha por el acreedor (crédito activo) al deudor que la 
acepta (crédito pasivo) de aprovecharse de una deter
minada parte de riqueza existente. 

El crédito, por tanto, no crea, solo pone en movi
miento la riqueza. 

La promesa del equivalente puede ser verbal ó es
crita. La escrita puede ser trasferible ó intrasferible. Las 
promesas trasferibles se llaman también títulos fiducia
rios ó de crédito, que pueden ser nominales, á la orden ó 
al portador. 
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Los títulos nominales se trasfieren mediante cesión, 
que debe constar ó en acta separada ó por anotación en 
registros especiales; los títulos á la orden se trasfieren 
mediante endoso escrito sobre el mismo titulo; los títu
los al portador se trasfieren por la simple tradición. 

El crédito es público cuando el deudor es el Estado, 
ú otra corporación política (la Provincia, el Munici
pio, etc.) y privado (individual ó colectivo) cuando el 
deudor es una p e r s o n a / « / ¿ ^ ó bien moral, pero despro
vista de carácter público. 

El crédito es real cuando el deudor ú otro por é\ garan
tida su promesa de pago ofreciendo al acreedor un dere
cho real sobre una parte de su riqueza mueble (prenda) ó 
inmueble Es personalcuznáo falta esta garantía. 

El crédito es consuntivo cuando el deudor consume 
improductivamente la riqueza adquirida y tiene que bus
car otra para restituirla. 

Es productivo, cuando el deudor emplea productiva
mente la riqueza recibida ya sea en el comercio (crédito 
mercantil), ya en las manufacturas (crédito industrial), 
ya en la agricultura (crédito territorial y agrícola). 

El crédito nace y se desarrolla según ciertas condi
ciones individuales y sociales, que le son más ó ménos 
favorables. 

Son elementos individuales de crédito los que influyen 
sobre la posibilidad y sobre la voluntad del deudor de sa
tisfacer su promesa. 

La posibilidad de pagar depende; 
1.0 de las cualidades físicas (salud y robustez), que 

dan aptitud para el trabajo; 
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2 , ° de las cualidades intelectuales, ó sea de la habi-
d industrial; 
3.0 de el estado económico, esto es, de la calidad y 

cantidad de la riqueza poseída (por ejemplo de la pro
porción entre el capital fijo y el circulante). 

La voluntad de pagar depende de las cualidades inó
rales del deudor (honrade^, orden, manera de vivir, etc.) 

Son elementos sociales del crédito los que reflejan la 
condición general del país, esto es; 

1,0 el estado moral (sentimiento del deber, exacti
tud habitual en el cumplimiento de los compromisos 
particulares, etc.); 

2.0 el estado político (seguridad interna y externa); 
3.0 el estado económico (abundancia de capitales., per

feccionamiento de los métodos de producción, de las vías 
y de los medios de trasporte y de comunicación; posibili
dad de obtener directa ó indirectamente un interés ó un 
provecho conveniente de los propios capitales; etc.) 

Muchas son las ventajas que se derivan del crédito, 
especialmente del productivo. En efecto éste: 

1.0 hace más activos los capitales existentes, 
a) acelerando su empleo, 
h) haciéndolos pasar, de quien no puede, no sabe, 

ó no quiere hacerlos producir, á otras personas provistas 
de posibilidad, capacidad y voluntad necesarias, 

c) concentrando los pequeños capitales, y hacien
do posibles las grandes empresas. 

2.0 dá lugar á la formación de nuevos capitales, aun 
para aquellos individuos que directamente no tienen 
medio de hacerlos valer; 



CRÉDITO. 79 

3.0 con la circulación de los títulos fiduciarios, deja 
disponible mucho oro y plata, que pueden ser emplea
dos ó en la adquisición de otras riquezas ó en la indus-
ria de platería. Con esto: 

se evitan los perjuicios del desgaste de la mo
neda que puede ser guardada en las arcas de los bancos. 

b) se simplifica y se concentra el servicio de caja, 
se evitan los peligros y los gastos de la guar

da y del trasporte del dinero; 
4.0 permite disponer anticipadamente del fruto de 

un propio trabajo futuro, haciendo accesible el producto 
de un trabajo presente hecho por otro, y esto 

a) para proveer á gastos extraordinarios y ur
gentes, 

b) para mitigar, subdividiéndolos en el tiempo, 
los daños provinientes de graves desgracias. 

Por tanto, si el crédito, como ya se dijo, no multi
plica directamente los capitales, promueve sin embargo 
indirectamente su multiplicación, hace mayor la pro
ductividad con los movimientos á que dá lugar, y con la 
mayor continuidad de las operaciones productivas que 
es su consecuencia. 

También del crédito se puede abusar, ya con gastos 
excesivos, ya con especulaciones exageradas, de las cuales 
resulta la ruina de muchas familias, y á veces también 
una perturbación todavía más extensa en las relaciones 
económicas, que dá por resultado hs crisis. 

6 ^ 
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BANCOS. 

os actos de crédito se realizan ó directamente 
entre deudor y acreedor, ó indirectamente 
con el concurso de terceras personas (físicas 

ó morales), que se interponen entre el acreedor y el 
deudor aproximando la oferta y la demanda de ios ca
pitales. 

El crédito directo presenta con frecuencia muchas difi
cultades, que se derivan: 

i .0 de la falta de conocimiento de las necesidades 
reciprocas de los contratantes; 

2.0 de la falta de confianza que el acreedor tiene 
en la solvencia del deudor; 

3.0 de la falta de correspondencia en las condiciones 
deseadas respectivamente por los contratantes acerca de 

a) las sumas ofrecidas y pedidas, 
la época y la forma de reembolso, 

c) la tasa del interés. 
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En el crédito indirecto los fiadores, los agentes de 
cambio y las bolsas aproximan el deudor al acreedor. 

Pero prestan un servicio todavía más útil los banque
ros, los cuales, por su ^VQ^VA cuenta y riesgo, hacen de 
los actos de crédito su profesión especial. 

En efecto, éstos toman á préstamo de unos, con los 
cuales se obligan directamente, para dar á préstamo á 
otros, que se obligan directamente con ellos. Formán
dose así un centro al cual afluyen las ofertas y las de
mandas de capitales, y esto por las aptitudes, las rela
ciones y los medios mayores de los cuales disponen los 
banqueros, y por su solvencia más generalmente ad
mitida. 

Los bancos (empresas colectivas de crédito) realizan 
operaciones más grandes que los banqueros, simples em
presarios individuales. Efectivamente los bancos pueden 
reunir capitales mayo) es de operación y de garantía, 
se procuran conocimientos y relaciones más estensos, 
ponen en circulación títulos fiduciarios más fácilmente 
aceptados, infunden confianza con la publicidad de sus 
balances, y evitan los riesgos de sus operaciones re
partiéndolos entre varias personas, tanto más si la socie
dad es de responsabilidad limitada. 

Las operaciones bancarias se dividen en principales 
(de crédito) y accesorias (de caja). 

Las primeras se subdividen después en pasivas y ac
tivas. , 

Las operaciones principales pasivas son aquellas 
por las cuales el banco recibe crédito, y llega á ser 
deudor. 
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Estas son fundamentales porque el crédito dado 
por los bancos debe ser proporcionado al crédito reci
bido por ellos. 

Las operaciones principales pasivas se diferencian 
por la duración y por las formas de vencimiento. 

En las de corto vencimiento se prestan al banco ca
pitales que deberían de otro modo permanecer impro
ductivos (reservas de caja) ó que son momentáneamente 
disponibles esperando un empleo mejor. Estos son reem-
bolsables: 

i .0 á la vista; 
2 . 0 mediante aviso anterior (^ox ejemplo de quince 

dias), 
3.0 á vencimiento fijo (por ejemplo de tres, de 

seis meses). 
Los préstamos recibidos por los bancos pueden ser 

productivos directamente (mediante el pago de intereses*), 
ó indirectamente (con servicios de caja), ó improductivos, 
como lo son por lo regular los préstamos pagaderos á 
la vista. 

Las formas más usadas de operaciones pasivas de 
corto vencimiento son: 

1.0 los depósitos, por los cuales el banco emite 
certificados, más ó ménos fáciles de trasferir; 

2 . a las cuentas corrientes combinadas con los man
datos ó talones {checks), que son órdenes de pago que el 
cliente del banco emite en favor de acreedores propios á 
fin de que por medio de ellas se hagan pagar por el ban
co mismo sus créditos con la rapidez (moneda ó títulos 
íiduciarios) con que aquellos se depositaron. Cuando el 
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que recibe un talón es cliente de un banco distinto de 
aquel que debe realizar el pago, remite el talón al mismo 
banco, que los registra como crédito por su parte y 
procura su cobro. Asi es como los bancos principales 
vienen á ser por este medio respectivamente deudores y 
acreedores de sumas determinadas por los talones de 
sus clientes, de este modo (especialmente en Inglaterra 
y en los Estados-Unidos) exigen diariamente la compen
sación de deudas y créditos, mandando á un especial 
instituto de liquidación {clearing-house) donde sus comi
tentes cambian entre si los títulos y saldan las diferen-
cias, por lo regular con talones de un banco común; 

3.0 La emisión de billetes de banco, que son títulos 
fiduciarios por los cuales el banco promete pagar á la 
vista y a\ portador la suma indicada en ellos. Estos bi
lletes, sea por la precisión de la suma que representan, 
sea por la certera y facilidad de su reembolso, sea en 
fin por la comodidad de su uso, son aceptados por la 
mayoría. Representan los billetes préstamos improducti
vos de vencimiento inmediato que el banco recibe de los 
portadores y constituyen por esto un útilísimo subro
gado fiduciario de la moneda metálica. 

En las operaciones pasivas de largo vencimiento el 
banco recibe en préstamo capitales que esperan un 
empleoí difiniiivo. 

La forma más corriente de los títulos, que el banco 
emite para estas operaciones, es la de obligaciones, regu
larmente a l portador, con interés fijo, vencimiento se
mestral, y representando un capital nominal reembolsa-
ble, por lo regular, yox sorteos periódicos de una ó más 
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séríes de las obligaciones emitidas y á veces con premios 
tomados del fondo de los intereses señalados para este fin. 

Las operaciones principales activas son aquellas por 
las cuales el banco obtiene crédito con capitales propios 
y ágenos, esto es, con los capitales de sus socios, y con 
el de sus acreedores. 

También las operaciones activas pueden ser á breve 
ó largo vencimiento. 

Las operaciones activas á breve vencimiento más usa
das son: 

i .0 los descuentos de letras ó de otros títulos fidu
ciarios á la orden, con deducción anticipada de los 
intereses por el tiempo intermedio entre la compra de 
los títulos y su vencimiento. Los títulos descontados 
pueden ser 

a) descontados por el banco, que vuelve á g i 
rarlos y á negociarlos, ó 

b) conservados en cartera hasta el vencimiento. 
2 . ° anticipos sobre prenda 

a) de mercancías (por ejemplo, seda), 
b) de objetos preciosos (oro, plata, piedras pre

ciosas, etc.) 
c) áe títulos de la deuda pública, acciones y 

obligaciones industriales, calculados en un valor menor 
que el corriente. El interés que ha de pagarse es, de 
ordinario, algún tanto mayor que el tanto del des
cuento. 

3.0 los préstamos sobre cuenta corriente 
a) cubiertos (con depósito), 
b) descubiertos (con ó sin caución de tercero). 
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En las operaciones activas de largo vencimiento, los 
bancos conceden crédito á la propiedad y á la industria 
territorial ó á la industria manufacturera y comercial, 
especialmente si son dirigidas por empresas colectivas, 
adquiriendo acciones ú obligaciones {industriales, comer
ciales, ferro-carrileras), que cambian con Xas obligaciones 
propias. 

Las operaciones accesorias de los bancos (operacio
nes de caja) son aquellas por las cuales los bancos se 
encargan de cobrar y de pagar cantidades, y de cus
todiar moneda, objetos preciosos y títulos de crédito 
en favor de sus clientes y con la obligación de estos 
de pagar una comisión. Emiten también vales á cargo 
de sus sucursales, ó bien cartas de crédito, facilitando 
en el primer caso la trasmisión y en el segundo el 
cobro personal del dinero en lugares distintos de aquel 
en el cual tienen su establecimiento principal. 

Estas operaciones, accesorias para los bancos mo
dernos, eran las únicas llevadas á cabo por los bancos 
antiguos de giro, institutos no de crédito sino de caja. 
En efecto, los bancos antiguos que tenían una impor
tancia puramente local recibiendo en depósito las su
mas de sus clientes y obligándose á tenerlas á su dis
posición , emitían los llamados certificados ó recibían 
órdenes de pago, que se cumplían con la simple tias-
cripcion en los registros del banco, llamada por esto 
giro. 

Los bancos modernos ó de crédito nacieron precisa
mente cuando los bancos antiguos ó de giro (en cier
tos países los cambistas, ó los plateros) para no tener 
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inúti lmente detenidos sus depósitos, prestaron una parte 
al comercio, emitiendo títulos á la orden, y , más tar
de, promesas de pago á la vista ó a l portador. 

Los bancos modernos, trabajando con capitales pro
pios y con capitales ágenos, ejercen el crédito directo y 
el indirecto, garantizando á sus acreedores con el capi
tal de los socios, con la reserva metálica, y con la car
tera, y con el exacto cumplimiento de las obligaciones que 
les impone la ley. 

Es principio fundamental en materia de bancos la 
armonía entre las operaciones activas y las pasivas, de 
modo que aquellas deben regularse sobre éstas, no 
pudiendo concederse un crédito ni mayor ni diverso del 
que se recibe. 

El provecho de los bancos consiste en su mayor 
parte en la diferencia entre lo que pagan á sus acree
dores y lo que reciben de sus deudores. 

Rara vez un banco practica todas las operaciones 
indicadas; por lo regular no ejerce sino algunas. En la 
práctica se pueden por tanto distinguir: 

1. ° bancos comerciales (bancos en sentido extricto) 
d) de depósito y de descuento, 
b) de depósito, de descuento y á t circulación (más 

brevemente de circulación); 
2 . ° bancos (ó instituciones territoriales), 

a) de crédito territorial, 
b) de crédito agrícola; 

3.0 bancos (ó instituciones) industriales 
a) de crédito personal, 
b) de crédito sobre mercancías. 
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La cuestión de la llamada libertad de los bancos 
comprende en realidad e! derecho de emitir billetes á 
la vista y a l portador, el cual ó constituye un mono
polio ejercido directamente por un banco del Estado, 
ó es concedido á uno ó más bancos privados; ó bien 
se halla regulado por una ley especial ó por especiales 
reglamentos administrativos, ó por disposiciones que son 
comunes á los otros subrogados fiduciarios de la moneda. 

Esta cuestión que envuelve muchos problemas, no 
solo económicos sino también políticos y financieros, debe 
ser resuelta teniendo en cuenta las diversas condiciones 
sociales y la variedad de necesidades y de tradiciones 
históricas de cada país. 
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LIBRE-CAMBIO. 

A libertad de comercio interior, hoy general en 
los países civilizados, prepara el camino á la 
libertad á t comercio exterior, cuyos defensores 

van siempre aumentando en número y en influencia. 
El sistema de libre-cambio, que no es incompatible 

con los impuestos puramente fiscales, triunfa gradual
mente sobre el antiguo sistema restrictivo, que en sus 
varias fases de sistema mercantil, sistema prohibitivo, sis
tema protector, y en algunas de sus especiales aplica
ciones (sistema de cereales, sistema colonial) vá siempre 
perdiendo terreno aun en la práctica. 

El libre-cambio, es una consecuencia del derecho de 
propiedad y del principio de igualdad en sus relaciones 
económicas. Contribuye á difundir los descubrimientos 
útiles, y á cimentar la pa^ y la fraternidad de los pue
blos y~es un complementoTacional de otras formas de 
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progreso como son las invenciones técnicas, el perfec
cionamiento de los medios de trasporte y de comunica
ción, y las exposiciones industriales. 

Indispensable para obtener ciertos productos, que 
faltan absolutamente en determinadas condiciones de 
territorio y de clima, presenta de todos modos las si
guientes ventajas: 

1.0 emplea mejor cada una de Xas fuerzas produc
tivas, porque extendiendo el mercado, hace internacio
nal la división del trabajo y multiplica los beneficios; 

2.0 hace universal el consumo de ciertos productos 
exclusivos de algunos paises; 

3.0 disminuye X&s diferencias de precio del mismo 
producto en tiempos y lugares diversos, suprimiendo 
los daños de las carestías y de los obstáculos parciales; 

4.0 por medio del buen mercado de los productos 
difunde la comodidad de la vida, aumenta el capital y 
por tanto el trabajo; 

5.0 escita la concurrencia también en las relacio
nes internacionales, y estimula el progreso técnico, sin 
el cual las industrias se esterilizan. 

Se pueden refutar fácilmente los argumentos de los 
proteccionistas. Estos combaten el libre cambio porque 
temen: 

1.0 la salida del dinero; 
2.0 la pérdida de la independencia económica; 
3.0 la ruina del capital y del trabajo, empleados en 

aquellas industrias, que no resisten de frente á la con
currencia de otras naciones técnicamente más avan
zadas; 
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4.0 el favor que la libertad concede á los produc
tos extranjeros; 

5.0 la.falta de reciprocidad por parte de los extran
jeros, que, enviando sus productos, no quieren recibir 
los nuestros; 

6,° la privación de un medio poderoso para am
parar en sus principios algunas industrias que después 
llegarían á ser fuertes sin necesidad de protección; 

7.0 los daños que provienen de la libertad en el 
caso probable de guerra; y especialmente 

8.° la falta de artículos alimenticios en los países 
exclusivamente manufactureros, y 

9.0 el empobrecimiento del terreno en los países que 
exportan materias primeras é importan productos ela
borados. 

A estos argumentos se responde; 
1.0 que es una quimera, que depende en parte del 

falso concepto de las funciones de la moneda, el temer 
su excesiva salida; 

2 . 0 que es errónea la noción de la independencia 
económica, porque por el contrario es reciproca la depen
dencia de las varias naciones entre si, interesando ante 
todo el producir mucho y bien, lo cual se relaciona pre
cisamente con la división territorial del trabajo; 

3.0 que no se debe atender á la variedad, sino á la 
productividad y á la mejor dirección tanto de las indus
trias como del capital y del trabajo que á ellas se 
aplica; 

4.0 que la igualación en las condiciones de los pro
ductores nacionales y extranjeros proviene de los gastos 
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de trasporte, los impuestos respectivamente pagados, y 
en todo caso las contribuciones puramente fiscales; 

5.0 que una nación provee mal á sus intereses 
privándose de los beneficios del libre cambio por el solo 
hecho de que las otras naciones los rehusen; 

6.° que los impuestos restrictivos no son un medio 
oportuno para fomentar el nacimiento de nuevas indus
trias en un país, y se mantienen muy difícilmente en los 
limites de tiempo y de medida que convendría observar; 

7.0 que en caso de guerra el interés privado, con 
medios más ó menos legales, proveería suficientemente 
de todo género de productos; 

8.° que también á la falta de artículos alimenticios 
remedia mucho mejor que toda disposición legal el co
mercio libre de importación y de exportación; 

9.0 que se puede prevenir el empobrecimiento del 
suelo con un cultivo racional, y también con el pastoreo 
que es parte suya integrante, sin que haya necesidad de 
recurrir á las manufacturas y á sus residuos para fertilizar 
el terreno. 

El sistema restrictivo tiende á promover la industria 
nacional, proponiéndose: 

1.0 el defenderla de la concurrencia de las indus
trias extranjeras, mediante: 

a) \a prohibición de importación de ciertos pro
ductos industriales extranjeros (sistema prohibitivo), 

b) mediante la exacción áe grandes impuestos á 
la importación de estos productos (sistema protector); 

2 . 0 de facilitar el despacho en los mercados extran
jeros por medio: 
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a) de premiosa la exportación de manufacturas, 
b) de prohibiciones ó restricciones fiscales á la 

exportación de materias primeras, 
c) de la restitución de los impuestos pagados al 

importar las materias primeras extranjeras, que sirven 
para la fabricación de los productos que han de expor
tarse. 

El sistema restrictivo presenta los siguientes defectos: 
i .0 Es injusto; 

a) porque lesiona el principio de equivalencia de 
los servicios, limitando el derecho de vender y comprar 
como, cuando, á quien, y por quien se quiera, 

b) porque concede una protección que ó es igual 
para todas las industrias, y por tanto absurda, ó es desi
gual, y por tanto condenable; 

2.0 Es inmoral; 
a) porque erige en sistema el aislamiento comer

cial de los pueblos, y no puede aplicarse del todo sin 
llegar hasta el absurdo. 

b) porque fomenta el contrabando con perjuicio 
de la ley, de la seguridad pública, y del comercio honrado; 

3.0 Es económicamente pernicioso 
a) porque las restricciones á la importación enca

recen las mercancías, amenguan las comodidades de la 
vida, se oponen á la formación del capital, imprimen 
una dirección ficticia á la industria nacional, impiden 
sus progresos con el aliciente de la protección aduanera, 
y disminuyen los ingresos del erario, los cuales se 
aumentan con impuestos moderados exclusivamente 
fiscales. 



LIBRE-CAMBIO. 93 

b) porque los premios á la exportación de las ma
nufacturas son donaciones hechas ó al productor nacional 
ó al consumidor extranjero, todo á cargo de los contri
buyentes. 

c) porque prohibiendo la exportación de materias 
primeras perjudica á los productores, sin auxiliar siem
pre á los fabricantes que se quiere favorecer. 

d) porque la restitución de los impuestos complica 
el sistema aduanero, dá lugar á muchos fraudes, y viene 
á ser en últ imo resultado una donación hecha á ciertos 
productores nacionales ó á determinados consumidores 
extranjeros. 

El paso de los sistemas restrictivos al libre-cambio 
debe ser gradual, realizado con »itóí¿/¿íí oportunas, tan
to respecto al tiempo, cuanto respecto á hx forma, y por 
fin acompañado de todo género de providencias dirigidas 
á atenuar los inconvenientes transitorios, que pueden de
rivarse también de las reformas económicas más útiles 
en contra de las industrias que sienten inmediatamente 
los efectos de un cambio radical de sistemas. 

Los tratados de comercio y las ligas aduaneras pueden 
ir realizando gradualmente el libre-cambio, sin embargo, 
las concesiones reciprocas sancionadas con las formas 
solemnes de los pactos internacionales, inspiran mayor 
confianza de estabilidad que no las simples tarifas gene
rales. Los tratados y las ligas pueden también facilitar la 
reducción y la simplicidad de los impuestos fiscales, au
mentándose sus productos mientras se perfeccionan los 
métodos de su recaudación. 
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TRASPORTE, 

EDIOS de trasporte y de comunicación es el nom
bre que se dá á la reunión más ó ménos 
compleja que sirve para facilitar el movi

miento de la riqueza de un lugar á otro. 
Se diferencian los medios de trasporte (en sentido 

estricto) que trasmiten productos y trasladan producto
res, de los medios de comunicación, que trasmiten las 
noticias relativas al tráfico. 

Los medios de trasporte en sentido estricto com
prenden: 

i.0 las vias, que son naturales y artificiales, por 
tierra ó por agua; 

2 . 0 los instrumentos (vehículos), que son de carga, 
de tracción y de impulsión. 
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Las vias principales de trasporte son el mar, los la
gos, los ríos, los torrentes, los canales, los caminos ordina
rios empedrados ó no empedrados, los caminos de 
hierro, etc. 

Los principales vehículos son los animales de carga, 
ó de t i ro , los carros, los carruajes {diligencias, ómni
bus, etc.), las naves (de remos, de velas, de vapor), las 
locomotoras, etc. 

Entre los medios de comunicación se distinguen: 
1.0 los correos; 
2 . 0 el telegrajo (especialmente el eléctrico), el teléfono. 
El perfeccionamiento de los medios de trasporte y 

de comunicación es un gran factor de civilización y 
de progreso, porque contribuye á facilitar no solo la 
circulación, sino indirectamente también la producción 
de la riqueza. 

Un buen sistema de comunicaciones, además de 
sus ventajas intelectuales (difusión de los conocimien
tos), morales (solidaridad y fraternidad entre los hom
bres) y políticas {estratégicas y administrativas) es una 
fuente también de inmensos beneficios económicos: 

1.0 para los consumidores, para los cuales llegan 
á ser accesibles los productos de paises más lejanos, y 
esto mediante 

a) ta economía de gastos de trasporte, que son 
un elemento del costo de producción para las rique
zas consumidas en lugares distintos de los de su pro
ducción, 

b) la economía en el tiempo del trasporte, que 
se refiere especialmente á las mercancías que tienen 
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un valor considerable respecto al peso y al volúmen, y 
á las mercancías de fácil deterioro. 

2.0 para los productores, para los cuales la exten
sión del mercado se traduce en posibilidad de trabajar 
más, y mejor, con menores interrupciones y menores 
gastos; 

3.0 para la sociedad entera, que á igualdad de 
trabajo obtiene mayor riqueza. 

El perfeccionamiento de los medios de trasporte tiende: 
i.ü á igualar entre grandes mercados, el precio 

de los productos, especialmente los de mayor valor, 
haciendo más activo el tráfico internacional limitado 
por otra parte á los productos exclusivos de un país 
y á los que presentan notables diferencias de precio; 

2.0 á rebajar la cuota de los intereses, de los pro
vechos y de los salarios bajo la influencia del bajo pre
cio de los géneros y de la más fácil emigración del 
trabajo y del capital; 

3.0 á igualar la desigualdad de la renta, aleándola, 
por la aumentada facilidad de las exportaciones, en los 
países donde la cosecha es más abundante y rebajándo
la, por la aumentada facilidad de las importaciones, en 
aquellos donde la cosecha es más escasa. 

Aventajan á los otros medios de trasporte, por sus 
notables condiciones económicas, los caminos de hierro. 
En efecto estos; 

1.0 promueven la explotación de la minería y de la 
selvicultura, tanto por la facilidad de trasporte de sus 
productos, cuanto por el consumo directo de hierro y 
de carbón de los cuales los mismos tienen necesidad; 
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2.0 contribuyen al progreso de VA agricultura, tras
portando los productos á grandes distancias, y hacien
do depender el precio de los mismos de las condicio
nes del mercado general, más bien que de las del lugar 
de producción; 

3 ° reducen los precios d é l a s manufacturas, por
que es menos sensible sobre ellas la acción de la ley 
limitadora de la producción, y los gastos de trasporte 
constituyen una parte del costo de producción relativa
mente mayor, en relación con los productos agrícolas; 

4,0 concentra siempre más la industria manufactu
rera, aminorando la ventaja de su vecindad al lugar de 
producción de las materias primeras y subsidiarias, y 
promueven por otra parte la mayor división del trabajo, 
bastando ligeras diferencias de calidad y de precio para 
asegurar la primacía de una industria en una vasta ex
tensión de territorio; 

5.0 auxilian comercio, disminuyendo los riesgos 
y por tanto las primas de seguro y el precio de las 
mercancías; permiten extender el círculo de operacio
nes con el mismo capital; disminuyen los intermedia
rios; facilitan con la estabilidad de las tarifas las operacio
nes á largo plazo; dan mayor comodidad para aprovechar 
las variaciones de los precios; y reducen á muy pequeña 
y del todo excepcional la importancia, un tiempo gran
dísima, de Xas ferias* 

Las grandes vías de trasporte y de comunicación, 
promoviendo el concentramiento de las respectivas ha
ciendas, con el fin de rebajar los gastos de produc
ción, los cuales se multiplicarían dañosamente por la 

8 



98 CAPÍTULO SÉPTIMO. 

concurrencia de muchas pequeñas empresas, producen 
monopolios de hecho que reclaman la intervención mode
radora de la autoridad social. 

La cuestión, tan debatida, si conviene más que la 
construcción y la explotación de las grandes vías de tras
porte y de comunicación, sean de cargo del Estado ó 
por el contrario sean concedidas á empresas colectivas 
privadas, no puede tener una solución absoluta, mucho 
más cuando hay que atender á las condiciones de tiempo, 
de lugar, de riqueza y de civilización. 

De todos modos esta cuestión debe subordinarse al 
principio, proclamado hoy por la ciencia, que los ca
minos de hierro, los correos y los telégrafos son institu
ciones de utilidad pública, muy distintos de las empresas 
industriales ordinarias, y que por tanto deben someterse 
á una intervención más eficaz, ya sea directa ya sea tan 
solo indirecta, de la autoridad suprema del Estado. 



SECCION CUARTA. 

DISTRIBUCION DE LA RIQUEZA. 





C A P I T U L O PRIMERO. 

CONCEPTO DE LA DISTRIBUCION. 

A distribución de la riqueza comprende aquella 
serie de actos, mediante los cuales el valor de 
los productos se reparte entre los productores. 

Del valor completo de los productos nuevos {pro
ducto en bruto) se deduce el tanto de los productos 
preexistentes que se debió consumir en la formación de 
los primeros, ó sea el valor de las materias primas y de 
las subsidiarias, y el desgaste de los capitales fijos; así se 
obtiene el producto neto que se distribuye entre los varios 
ordenes de productores. 

El rédito está constituido por las riquezas que cada 
productor puede consumir periódicamente sin detri
mento de sus fuerzas productivas, esto es, sin menos
cabo de su patrimonio y de su aptitud para el trabajo. 

Llámase disponible la parte del rédito que puede ser 
empleada en la formación de un capital nuevo. 
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Ordinariamente la distribución se hace por el empre
sario, el cual retribuye á los otros productores {obrero, 
capitalista, propietario), con una cuota _^/¿Í independiente 
del valor del producto, reservando para sí las ganancias 
y las pérdidas eventuales. 

El obrero recibe el salario, el capitalista el interés, el 
empresario el provecho y el propietario la renta. 

En la práctica es muy difícil que un individuo par
ticipe de la distribución de la riqueza por uno solo de 
los títulos señalados. Con frecuencia sucede que con
curre por más de un concepto; á veces también una 
sola persona reúne en sí misma las varias funciones 
productivas, y recibe por tanto la totalidad del producto. 
Es un ejemplo de esto el pequeño propietario cultiva
dor de sus tierras. 

Sin embargo el análisis científico exige un estudio 
separado de las varias especies de retribución. 

La distribución de la riqueza puede ser natural ó 
artificial. 

Es natural cuando se funda en el concurso de varios 
productores que se ponen de acuerdo acerca de las bases 
y de la medida del reparto. 

Es artificial cuando se hace por un poder de propia 
autoridad. 

También los no productores participan indirectamente 
de la distribución de las riquezas: 

i .0 por voluntad de los productores, los cuales á 
cambio de servicios útiles ó bien por razón á& parentesco 
ó de beneficencia, ceden una parte de su rédito á cier
tas personas, las cuales ó por edad, ó por enfermedad, 
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ó por otras desgracias, son incapaces de procurarse por 
sí mismas los medios suficientes para su mantenimiento. 

2.0 contra la voluntad á t los productores, víctimas 
muchas veces de violencias y de f íaudes , para cuya re
prensión y prevención no bastan siempre las disposicio
nes de la autoridad social. 

El rédito de los no productores llámase rédito de
rivado. 



C A P I T U L O I I . 

P R O P I E D A D I N D I V I D U A L . 

UNDAMENTO de la distribución de la riqueza 
es la propiedad individual. Esta es una con
secuencia inevitable del principio de la per

sonalidad humana la cual imprime á la materia, por 
decirlo asi, su sello mediante la ocupación y el trabajo. 

La propiedad anterior á la ley positiva, halla en es
ta, no solo las condiciones necesarias para su reconoci
miento y aplicación, sino también algunas limitaciones 
indispensables al interés del Estado, por la moralidad, 
por la seguridad, por la higiene y á veces también por 
la conservación de ciertos productos, no suficientemen
te protegidos por la acción espontánea del interés i n 
dividual. 

La institución del impuesto, la de la expropiación 
forzosa, y las disposiciones sobre servidumbres legales, 
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sobre consorcios obligatorios, sobre minas, sobre bos
ques, sobre ca^a, sobre pesca, etc., etc., son ejemplos 
importantes de estas limitaciones. 

La propiedad colectiva (de la tribu, del Municipio, del 
Estado) que es propia de la civilización menos adelan
tada, aunque conserva su importancia absoluta dentro 
de ciertas condiciones, va haciéndose cada vez menos 
frecuente, perdiendo así su importancia relativa en 
frente de la propiedad individual, que resulta siempre 
más libre y segura, llegando á ser á su vez un pode
rosísimo instrumento del progreso industrial. 

La segundad de gozar y de disponer libremente 
tanto de los frutos como de los instrumentos del tra
bajo propio, ejerce en efecto una gran influencia so
bre la energía moral del productor; excita á la previ
sión y al ahorro y estimula la actividad humana á 
perfeccionar todo el sistema de la producción. 

Complemento necesario de la propiedad individual 
es la herencia. Esta es un reconocimiento de la volun
tad presunta {sucesión legitima) 6 expresa (sucesión tes
tamentaria) del propietario, á la cual la ley debe i m 
poner tan solo aquellos limites, que hallan, según los 
casos, su justificación en la necesidad de proteger las 
supremas razones morales y económicas de la familia. 

Enemigos más ó menos encubiertos de la propie
dad individual son los comunistas y los socialistas, los 
cuales se entusiasman con una distribución artificial de 
las riquezas. Discordes entre s í , tanto acerca á t \ p r in 
cipio de la repartición, cuanto á los modos pacíficos ó 
violentos de su realización, concuerdan sin embargo en 
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combatir la libertad económica, declarándola causa prin
cipal de los males que afligen á las sociedades modernas. 

Los comunistas, más radicales y lógicos en dedu
cir las consecuencias de su principio, quieren supri
mir la propiedad individual y la familia, sust i tuyéndo
las con la vida en común y la división de todas las 
riquezas, fundada sobre la igualdad absoluta, ó sobre 
la cantidad de las necesidades. 

Los socialistas, rehítivamente más moderados, se 
subdividen en varias escuelas, distintas según la canti
dad y cualidad diversa de las restricciones á que quie
ren someter la propiedad. En efecto; unos reclaman la 
propiedad colectiva del terreno y del capital, dejando al 
individuo el poder disponer tan solo de las riquezas 
que sirven para el consumo improductivo, otros se con
tentan con simples limitaciones al derecho de herencia, 
la cual querrían que estuviese restringida á un menor 
número de personas ó confiscada parcialmente por un 
impuesto progresivo; otros por fin defienden el derecho 
al trabajo, el derecho á la asistencia, etc. Algunos, es
pecialmente en pasados tiempos, consentian que en la 
distribución se tuviese en cuenta no solo el trabajo, 
sino también el ingenio y á veces también el capital; 
alguno á su vez desearia que el reparto fuese propor
cional solo al trabajo de ejecución. 

El comunismo, y también el socialismo, que condu
ce inevitablemente á los mismos resultados, es el 
ideal no del progreso, sino de la barbarie. Puesto en 
práctica temporal y parcialmente, pero siempre con re
sultados desastrosos, por tribus de poquísima ó ninguna 
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cultura, lleva en si mismo los gérmenes de uno de aque
llos fatales marasmos que disuelven en poco tiempo 
las sociedades aun las más civilizadas. En efecto. 

1.0 mata la libertad y anula la igualdad de dere
cho, para sustituirla con una igualdad de hecho que, 
prácíicamente como no puede sostenerse, conduciría d i 
rectamente al más violento despotismo; 

2 . 0 bajo el pretesto de abolir la concurrencia, le 
imprime una dirección desventajosa, porque suscitan
do en cada uno la esperanza de vivir á espensas de los 
otros, á la emulación de trabajar lo más y lo mejor sus
tituye con la lucha de trabajar lo menos y lo peor po
sible; 

3.0 suprimiendo toda relación entre el trabajo 
completo y la retribución prometida, escita el consumo 
y desalienta la producción: 

4.0 promueve el aumento indefinido de la población, 
mientras disminuyen cada vez más los medios necesa
rios de subsistencia; 

5.0 suprimiendo y mutilando XdiS instituciones de la 
familia, de \ i \ propiedad y de la herencia, propagando 
las injustas promesas de la igualdad de bienes, del de
recho al trabajo y otras parecidas, y sustituyendo en 
fin á la responsabilidad individual una equivoca respon
sabilidad colectiva, anula ó hace casi ineficaces los es
tímulos más enérgicos para el perfeccionamiento eco
nómico y moral. 
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CAPITULO III. 

S A L A R I O . 

LÁMASE salario la retribución ordinaria del 
obrero, como tal, por el trabajo prestado 
por él. 

Por fa naturaleza de la prestación, el salario del 
trabajo manual (salario en sentido estricto) se distingue 
de la retribución dada al que ejercita las artes llamadas 
liberales (honorario) y las de los empleados públicos 
(sueldo). 

Por la calidad de los productos que lo constituyen 
el salario puede ser: 

i.0 en especie {zWmtnio, vestido, habitación); 
2 . a en moneda. 
Por el modo de determinarlo el salario es; 
i .0 de tiempo, según la duración del trabajo. 
2 ° de tarea (hechura, destajo, trabajo), según la 

cantidad del trabajo, directamente reconocida. 
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Por regla general es preferible el salario á destajo, 
puesto que estimula mucho más la actividad del obre
ro, aumenta la producción, disminuye los gastos de ins
pección, é interesa al obrero en el buen éxito de la 
empresa. 

Solo en el caso en el cual, por la Índole especial de 
una industrial, no se puede reconocer con suficiente 
exactitud además de la calidad, la cantidad también 
del trabajo, el salario á destajo presenta el inconvenien
te de estimular al obrero á trabajar mal para trabajar 
mucho, y además á hechar á perder los materiales y los 
instrumentos. 

Por salario nominal se entiende la moneda recibida 
por el obrero, y por salario real las riquezas de uso 
inmediato que el obrero puede procurarse con aquella. 

Atendiendo á las necesidades que puede satisfacer, 
el salario es necesario si basta extrictamente para la 
existencia del obrero y de su familia, suficiente si es tal 
que pueda mantener tanto al uno como á la otra en su 
condición, más que suficiente si, permitiendo hacer al
gún ahorro, les dá ocasión para mejorarla. 

Una cosa es el salario, y otra el costo del trabajo, 
porque con el mismo salario, el empresario puede obte
ner productos en cantidad y calidad muy diversa según 
la habilidad, la actividad y la diligencia mayor ó me
nor de los obreros. 

La ley general del salario, tanto normal como co
rriente, es la que, haciendo abstracción de persona, de 
lugar y áz profesión, determina las causas de las cuales 
se deriva el salario del trabajo común, esto es, de aquel 
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que no exige pericia especial, y que no se halla ex
puesto á riesgos y peligros particulares. 

Salario normal es el que puede proporcionar á la 
clase obrera el conjunto de satisfacciones á las cuales 
se halla acostumbrada, y en relación á las cuales ella 
regula su producción. 

El salario normal oscila entre un límite mínimo y un 
límite máximo, ambos relativos. El primero se halla de
terminado por el salario necesario. El segundo compren
de la riqueza que el obrero produce con su trabajo. 

El salario corriente está en razón directa de la deman
da, y en razón inversa de la oferta de trabajo. Crece ó 
mengua con el alza y con la baja de la primera; men
gua ó crece con el alza ó con la baja de la segunda. 

Por demanda de trabajo se entiende la cantidad de 
•capital óis^on\h\t para la retribución del trabajo. 

Por oferta de trabajo se entiende la cantidad y cali
dad de los obreros dispuestos al trabajo. 

Sí la aptitud y la tendencia del hombre á la procrea
ción no encontrasen obstáculos preventivos {qut impiden 
los nacimientos) y obstáculos represivos (que aumentan 
las defunciones), la población pronto se multiplicarla su
perando los medios de subsistencia, entendiendo esta 
frase en su más ámplio sentido del total de lo que es 
necesario para la vida del hombre (alimento, vestido, 
habitación, combustible, etc). 

Obstáculo preventivo es la prudencia; obstáculos re
presivos son las guerras, las carestías, las pestes y la mi
seria en todas sus formas; obstáculo preventivo y repre
sivo al mismo tiempo es el vicio. 
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El progreso económico y moral es favorable al au
mento regular de la población, porque por una parte 
aumenta la producción, y por otra mantiene el aumento 
de población dentro de justos límites, haciendo triunfar 
la previsión sobre el instinto. 

La oferta de trabajo se altera lentamente, porque el 
aumento y decrecimiento de la población dependientes 
de las variaciones del número de los nacimientos y de 
las defunciones, no se pueden realizar sino poco á poco, 
y porque también los obreros, estimulados por la ne
cesidad, y privados muchas veces de otros medios, no 
son siempre libres para rehusar salarios que no alcanzan 
el límite normal. 

El salario corriente tiende á equilibrarse con el nor
mal, porque la subida del salario corriente sobre el nor
mal es causa de la disminución de la demanda y del 
aumento de la oferta del trabajo, mientras que á su vez 
la baja del salario corriente á un tipo inferior del normal 
es causa, aunque lentamente y con muchos sufrimien
tos, de la disminución de la oferta del trabajo. 

Los salarios tienden por tanto á equilibrarse en los 
vzúospaíses y en las diversas profesiones, porque el pro
pio interés individual busca las industrias y las localida
des en las cuales el trabajo está mejor retribuido. 

Existen sin embargo obstáculos que impiden que 
este equilibrio se realice del todo, y se mantenga cons
tantemente; y son: 

i .0 Obstáculos legales para el cambio de domicilio 
de los obreros, cuyos obstáculos van desapareciendo en 
casi todas partes; 
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2 . ° Obstáculos intelectuales, que dependen de la 
falta de conocimiento que el obrero tiene de las condicio
nes del mercado del trabajo, de su incapacidad de apien-
der ciertos trabajos mejor remunerados, y de la influen
cia muchas veces irresistible de las profesiones ejercidas 
anteriormente; 

3.0 Obstáculos morales (amor de pátria y de fa
milia, costumbres, preocupaciones, etc.), que fre
cuentemente impiden los cambios de residencia y de 
profesión; 

4,0 Obstáculos económicos, como son los gastos, 
los peligros y las dificultades del cambio de lugar y del 
aprendizaje, etc. 

La k y especial de los salarios es aquella que determi
na las influencias que ejercen sobre el salario las varias 
circunstancias individuales, locales y profesionales. Cita
remos entre ellas; 

1.0 las aptitudes buenas ó malas de muchos obreros; 
2.0 las condiciones diversas de los grandes y de los 

pequeños centros de población, de las ciudades y del 
campo; 

3.0 la naturaleza de varias industrias, las cuales 
presentan: 

a) dificultades especiales, que influyen sobre la 
posibilidad, sobre la duración y sobre los gastos del apren
dizaje; 

b) atractivos y obstáculos especiales, dependien
tes de la razón de higiene, de moralidad, de conveniencia, 
que son causa de que ciertas industrias sean muy atrac
tivas, y otras muy repugnantes; 
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c) riesgos extraordinarios, que dependen de la 
incertidumbre de buen éxito, ó de la intermitencia del 
trabajo. 

La intervención directa de la autoridad social para 
fijar la medida de los salarios ó solo el máximun ó el mi-
nimun de los mismos, ó bien para determinar el núme
ro de las horas de trabajo para los obreros varones adul
tos, produce, por lo regular, una injusta perturbacion en 
las relaciones económicas, y limita sin ninguna utilidad 
la libertad industrial. 

Las leyes restrictivas del trabajo de los niños, de los 
jóvenes y de las mujeres, deben ser recomendadas porque, 
cuando son equitativa y efectivamente cumplidas, pro
porcionan ventajas higiénicas, morales, intelectuales y eco
nómicas, cuyas ventajas deben tenerse mucho más en 
cuenta que no los mismos inconvenientes inseparables á 
toda restricción de la libre concurrencia. Estas tienden 
en últ imo resultado á prestar el auxilio de la autoridad á 
quien, por varias razones, tiene una necesidad real de
pendiente de su propia debilidad, de la cual otro puede 
fácilmente abusar. 

Por el contrario las leyes penales, prohibitivas y res
trictivas de las coaliciones tanto de los empresarios como 
de los obreros, que se van reformando en casi todas 
partes, hay necesidad de presentarlas como injustas, por
que lesionando derechos de la clase industrial, bastan 
para el mantenimiento del orden público las disposicio
nes del derecho común, que castigan todo género de 
fraude y de violencia y proveen al puntual cumplimien
to de las obligaciones contraidas. 

9 
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La liberiad de coalición y el reconocimiento de la exis
tencia legal de hs sociedades obreras (trades'unions) con
tribuyen á disminuir antes que aumentar las huelgas á 
que conducen á veces las coaliciones. 

Si á esta libertad y existencia legal se agrega la acción 
moderadora de hs-juntas de árbittos, compuestas de de
legados de los obreros y de los empresarios, es más fácil 
conseguir la conciliación entre el capital y el trabajo, á 
la cual ni auxilia siempre, ni siempre basta la interven
ción directa de la autoridad pública. 
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I N T E R E S . 

NTERKS es la retribución ordinaria del capita
lista como tal por el capital prestado ^ox él. 
Los elementos del interés son dos, á saber: 

i.0 la retribución por el no uso del capital, ó co
mo otros dicen, por su formación y por su servicio 
productivo. Esta es la parte necesaria del interés, el 
interés en sentido estricto, 

2 .° la compensación (premio), por el riesgo que 
muchas veces, aunque no siempre y en igual grado, 
sufre el capitalista. Esta es la parte accidental del in
te rés . 

No debe confundirse con el interés lo que consti
tuye el reintegro del capital, por ejemplo las cuotas de 
amortización y de reconstrucción, que para ciertos ca
pitales (como máquinas, edificios), sujetos á deterioros 
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naturales, son necesarias para proveer á su reconstruc
ción. 

La cuota del interés se expresa por un tanto por 
ciento al a fio del total del mismo capital. 

El interés (lo mismo que el salario) es nominal ó 
real. Toma varias denominaciones especiales (arriendo, 
alquiler, flete, etc.) según la diversa naturaleza de los 
capitales fijos ó circulantes que lo producen. 

El interés tiene un limite mínimo fuera del cual la 
privación, no siendo remunerada suficientemente, lle
ga á cesar, y un limite máximo por el cual el interés 
absorviendo toda la ganancia producida por el capital, 
no encontrará ningún empresario á quien tenga cuen
ta tomar á préstamo capitales ágenos y todos querrán 
prestar á otros los suyos propios. 

Las variedades personales y reales del interés de
pende de la naturaleza de los riesgos que corre el ca
pitalista, riesgos que se derivan á su vez de las 
causas individuales y sociales que influyen sobre el 
desenvolvimiento del crédito. 

La cuota del interés no puede sufrir ninguna in
fluencia duiable por efecto de aumento ó de disminu
ción en la calidad de la moneda existente en el país, 
que es solo una pequeña parte del capital nacional. 
Esto es porque el aamento ó disminución en el valor 
de la moneda, que resulta de las alteraciones de su 
cantidad, influye al mismo tiempo y con igual inten
sidad sobre la demanda y sobre la oferta del capital-
moneda y no puede por tanto ser causa de ninguna 
variación estable en la medida del interés. 
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El interés corriente está en razón directa de la de
manda y en razón inversa de la oferta del capital. 

La oferta del capital depende de la cantidad de la 
riqueza producida, de la costumbre del ahorro, de la 
difusión del crédito y de la confianza que inspiran sus 
respectivas instituciones. 

La demanda de capital depende de la capacidad y 
actividad industrial, de la probabilidad de obtener gran
d e s , del espiríiu de empresa, y de ta garantía 
de la seguridad del orden político. 

También los intereses tienden en general á equili
brarse aunque encuentran igualmente obs.'ámlos indivi
duales y locales que impiden su equilibrio completo. 

No puede decirse en absoluto que los intereses bajos 
sean siempre preferibles á los intereses elevados, y que 
sean un indicio seguro de la prosperidad económica. Es 
útil el bajo interés, cuando es producido por la abun
dancia de capitales y par la segundad de empleo; es á 
su vez nocivo cuando es producido por falta de demanda 
que indica estancamiento industrial, causado por falta de 
capacidad, de actividad ó de crédito. 

El interés del capital es legítimo cuando se mantiene 
dentro de los límites de una retribución equitativa por 
un servicio real prestado por el capitalista. De aquí que 
las leyes prohibitivas y restrictivas del interés convencio
nal en el mutuo de dinero, que fueron inspiradas quizás 
en el falso concepto de la esterilidad de la moneda, ó que 
partieron de la idea de la necesidad de una protección es
pecial del mutuatario, que se supone ignorante, débil y 
pródigo frente á un mutuante que se supone f ^ ^ , fuerte 
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y malicioso, si tuvieron alguna razón de ser en otros 
tiempos, especialmente cuando prevalecían los présta
mos meramente consuntivos, no responden á las actua
les condiciones económicas y van derogándose casi ge
neralmente. Efectivamente estas son no solo injustas por 
sus premisas sino dañosas por sus efectos, puesto que 
protegen las usuras, que quieren reprimir, con perjui
cio de los capitalistas honrados; los cuales no querien
do faltar á la ley, ni pudiendo prestar con pérdida de 
sus capitales, tienen que ceder el campo á los que no te
niendo escrúpulo de aquella falta, tienen que hacerse 
pagar un premio por el riesgo que corren. 

Por esto las disposiciones legales, donde todavía no 
están abolidas, son desobedecidas de completo acuerdo 
de las partes, que encuentran en ello su provecho y si
guen en último resultado el ejemplo de los mismos go
biernos, los cuales, en sus operaciones de crédito público, 
deberían muchas veces tener presentes aquellas restric
ciones que establecieron para las operaciones de crédito 
privado. 
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PROVECHO, 

ROVECHO es la retribución ordinaria del empre
sario por el capital empleado por él en la 
producción. 

Tres son los elementos que constituyen el prove
cho, á sabe*: 

i.0 la recompensa por el servicio del capital; 
2 . ° la retribución por el trabajo de dirección, de 

administración y de vigilancia realizado por el empre
sario; 

3.0 la compensación por el riesgo de la empresa. 
A veces sin embargo el empresario no dirige su 

empresa, sino que confia su dirección á comisionistas 
asalariados, con ó sin participación en el provecho. 

Si el empresario emplea capitales ágenos, una par
te del provecho se debe á titulo de interés al capita
lista mutuante. 
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Por último si el empresario se hace asegurar por 
una parte de los riesgos, entonces paga al asegurador 
un premio correspondiente, que resulta para el asegu
rado una parte de sus gastos de producción. 

En todo caso el empresario emplea ó el capital 
propio ó el de otro en una industria que él ejerce con 
riesgo y peligro propio. 

También el provecho puede ser nominal ó real, en 
especie ó en dinero. 

La cuota del provecho se expresa por un tanto por 
ciento anual del capital empleado por el empresario. 

El provecho es una retribución especial, que no se 
debe confundir con el salario y con el interés. Estos 
son determinados por un contrato precedente entre el 
empresario de una parte, el capitalista y el obrero de 
otra; estos dos últ imos no están obligados en ningún 
caso á restituir el salario y el interés que hubieren per
cibido; mientras el empresario no puede pretender 
nada por su trabajo y por sus capitales, cuando el 
producto neto de la empresa no basta á recompensar
lo. En el mercado del trabajo y del capital el obrero 
y el capitalista representan la oferta; el empresario re
presenta la demanda, siendo oferente solo en el mer
cado de los productos. 

La ley general del provecho es extraña á toda cir
cunstancia personal, local y profesional, y comprende 
tan solo los casos más comunes. 

Considerando la clase de empresarios solo como 
un todo y reduciendo así todos sus gastos á los sala
rios, la cuota del provecho depende de la parte alícuota 
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que en el producto corresponde al obrero ó sea del 
costo de los productos que entran á formar los sala
rios reales. 

Existe un mínimum de provecho bajo del cual ce
sa la acumulación y principia el consumo improduc
tivo de los capitales ya formados. 

Los provechos, lo mismo que los salarios, tienden 
á nivelarse en los varios países y en las diversas pro

fesiones, hallando igualmente muchos obstáculos por los 
cuales el equilibrio no puede ser ni completo, ni du
rable. 

La ley especial del provecho determina las varia
ciones, en últ imo resultado más aparentes que reales, 
á las cuales se hallan sujetos los provechos en diver
sos empleos y en diversas localidades. Efectivamente si 
se reducen los provechos que aparecen distintos, á su 
importe efectivo, y se deduce de ellos todo elemento 
extraño, se encuentra que á riesgo igual los provechos 
son iguales, al menos en el mismo tiempo y lugar. 

No existe antagonismo necesario, ni armonía fatal 
entre provechos, intereses y salarios, pudiendo elevar
se ó disminuirse las cuotas absolutas de varios colabo
radores de la producción, sin que por necesidad hayan 
de sufrir movimiento sus cuotas proporcionales. Es por 
tanto erróneo, también en esta materia, tanto el pesi
mismo como el optimismo. 
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R E N T A . 

ENTA es la retribución extraordinaria del pro
pietario como tal por el terreno que directa ó 
indirectamente aplica á la producción. 

Además de la tierra (en sentido estricto) pueden dar 
también una renta á su propietario las minas, las cante
ras, las corrientes y los saltos de agua, etc. 

No todos los terrenos producen una renta en el sen
tido técnico de la palabra. Algunos producen solo el 
interés á ú capital que se halla unido con ellos, pero que 
científicamente debe considerársele separado. 

La ley de la renta no es más que un caso de la ley 
del valor. 

La renta es una retribución extraordinaria que reci
ben los propietarios de tierras mejores (por fertilidad y 
por situación respecto al mercado) los cuales, produ
ciendo á menor costo artículos de la misma calidad que 
la que se obtienen por terrenos inferiores, pueden ven
derlos al mismo precio que consiguen los productores con 
un costo mayor. 
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El origen de la renta se explica por la necesidad de 
cultivar tierras inferiores, ó de aplicar capitales menos 
productivos á las tierras anteriormente cultivadas. Esta 
necesidad proviene de la limitación del terreno y del 
aumento de población. 

Si el propietario de un terreno susceptible de renta 
lo cultiva él mismo, la renta es percibida naturalmente 
por él. 

El propietario de un terreno dado en arrendamien
to percibe la renta que éste produce eventualmente, 
porque la concurrencia que se establece entre los em
presarios rurales por obtener la finca le asegura esta 
ventaja. 

Solo si el aumento de la renta se presenta des
pués que fué estipulado el contrato de arrendamiento 
será percibido por el arrendatario hasta el vencimiento 
del contrato, pudiendo entonces el propietario elevar el 
precio del arriendo. 

Los progresos agrícolas, cuando son aplicados en 
general, tienden á rebajar la renta, mientras que el au
mento de población y el encarecimiento de los artículos 
tienden á aumentarla. 

La renta no es un efecto del monopolio del terreno, 
puesto que la propiedad territorial influye sobre el dere
cho de poseer y no sobre la medida de la renta, que es 
del todo independiente. 

La renta no es la causa, sino el efecto de! aumento 
de precio de las géneros, y no es por tanto una parte 
integrante de su costo. 
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I N S T I T U C I O N E S D E P R E V I S I O N . 

L mejoramiento de las condiciones de los pe
queños empresarios y de los obreros au
xilian más que nada algunas instituciones 

que, fundadas sobre el ahorro, y sobre la asociación, im
plícita ó explícita, tiende á prevenir las calamidades, que 
los reducen á la indigencia y á la miseria, y no se pue
den reparar por medio de socorros inciertos, escasos y 
no siempre bien repartidos por la beneficencia pública y 
privada. 

Las instituciones de previsión, fundadas y adminis
tradas por los mismos que deben aprovecharse de ellas, 
ó dirigidas con el auxilio pecuniario ó a l menos moral de 
las clases más elevadas, y á veces también con el con
curso del Estado, de la Provincia, del Municipio, reciben 
nombres y formas distintos según el fin que se propo
nen y los principios por los cuales son regulados. 

Merecen especial mención las cajas de ahorro, las 
sociedades de socorros mutuos y las cajas de retiro. 
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§ I.—CAJAS DE AHORRO. 

Las Cajas de ahorro tienen el fin de facilitar á los 
obreros la colocación segura y productiva de sus peque
ñas economías, de modo que puedan disponer de ellas 
en el caso de necesidades extraordinarias. 

La aceptación de los depósitos en las cajas debe regu
larse de modo que excite el ahorro. De aquí que se de
ben aumentar los sitios, los días y las horas de imposición; 
se deberán reunir la formalidad con la mayor simplicidad; 
se aceptarán también sumas insignificantes; la restitu
ción no deberá ir acompañada de dificultades ó de dudas. 

Los títulos {libretas) de las cajas de ahorro son no
minales ó a l portador. 

Los empleos del dinero por parte de las cajas deben 
ser ante todo seguros, correspondientes á la movilidad 
de las sumas depositadas, pero variados también todo 
lo posible, de modo que no falte un suficiente movimiento 
de vencimientos para atender á las demandas eventuales 
de 'reembolso. 

Parece contrario á la índole de estas instituciones 
un empleo considerable de depósitos en títulos de la deuda 
pública ó en títulos industriales. 

Las Cajas postales y las escolares, recientemente des
arrolladas, siryen para hacer más general y más precoi 
la costumbre del ahorro. 

§ 11.—SOCIEDADES DE SOCORROS MUTUOS. 

Si bien en las cajas de ahorro los imponentes con
servan la plena propiedad de sus capitales, pudiendo 
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retirarlos cuando quieran y para lo que quieran, sin em
bargo por lo regular, la pequenez de estos ahorros los 
hace insuficientes para la satisfacción de las necesidades 
extraordinarias que provienen de enfermedad ó de otras 
causas de suspensión de trabajo. 

Necesarias son por tanto otras instituciones de pre
visión, las cuales, reuniendo á las ventajas del seguro las 
del ahorro colectivo, sirven mejor á este propósito. Estas 
son las sociedades de socorros míttuos, y las cajas de retiro. 

Las sociedades de socorros mutuos son asociaciones de 
personas que, mediante una pequeña contribución perió
dica, constituyen un fondo común con el cual se distri
buyen auxilios á los socios que, ó por enfermedad, ó por 
otra casual suspensión de trabajo, no imputable á ellos, 
tienen necesidad de estos socorros. 

La continuidad y la igualdad en las imposiciones, la 
determinación del fin, la íncertidumbre y desigualdad de 
las cuotas de auxilio que se han de repartir, son las notas 
características de estas intituciones de seguro mutuo 
especial. 

Acerca del número de socios, preciso es que sean 
bastante numerosos para poder conseguir el objeto con 
pequeños dividendos, y no tan escasos en número, que re
sulte difícil el auxilio recíproco. 

Respecto de la calidad será conveniente excluir aque
llas personas que, ó por enfermedad ó por vicios habitua
les, fuesen un daño permanente para los otros socios, 
atendida la diferencia notable y probable que resultaría 
entre los dividendos recibidos y los auxilios distri
buidos. 
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Será igualmente oportuna la elección de obreros 
dedicados á la misma profesión, y por lo tanto sujetos 
generalmente á los mismos peligros, resultando así 
más equitativa la igualdad de los auxilios prestados. 

Deberá establecerse sobre la base de cálculos enten
didos la cuota periódica de imposición, para lo que 
será, en las condiciones ordinarias de cultura, casi 
siempre indispensable el concurso, aun cuando no sea 
más que moral, de personas honradas y espertas en di
chos cálculos. 

Con las utilidades de cada ejercicio anual se puede 
constituir un fondo de reserva, haciendo en tal casó 
pagar á los nuevos socios una cuota de entrada, que les 
dará derecho á la co-propiedad de este fondo. 

§ III.—CAJAS DE RETIRO. 

Lns Caja$ de retiro, fundadas, como las sociedades 
de socorros mutuos, sobre los dos principios del aho
rro y del seguro, se diferencian: 

i.0 por la diversidad del ^77, teniendo estas el de 
constituir pensiones para ancianos é inválidos, y no de. 
proporcionar socorros á enfermos; 

2.0 por la desigualdad de la imposición, que es una 
consecuencia de la variedad de casos (edad distinta de 
los socios) á que deben atender; 

3,0 por dificultad mucho mayor de las bases mate
máticas de la fundación, y las complicaciones de la ges
tión, las cuales hacen todavía más necesario el concurso 
de hombres Qspertos y honrados á quienes se ha de con
fiar la administración. 
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Ciertas cajas de retiro dejan á los socios y á sus 
herederos la propiedad de las imposiciones (capital re
servado), entonces no se distribuye sino el fruto que han 
obtenido las imposiciones hechas, resultando muy peque
ñas las pensiones, á menos que los socios no se obli
guen á dividendos algún tanto elevados, en cuyo caso 
la caja de retiro no es accesible sino á personas relati
vamente bien acomodadas. 

Tanto para las sociedades de socorros mutuos, como 
para ¡as cajas de retiro, no debe ser recomendado en 
general el principio participación obligatoria declarado 
por la autoridad social, siendo este una traba exagera
da de la libertad individua!, que en ocasiones podrá 
producir también mayores males que los que se quieren 
remediar con las instituciones de previsión. 
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S O C I E D A D E S C O O P E R A T I V A S . 

AS sociedades cooperativas, fundadas sobre la 
completa autonomía de la clase obrera, se 
proponen el mejoramiento de ésta, procu

rándole condiciones más favorables en lo referente á la 
habitación, al alimento, al crédito y en general al ejerci
cio de las industrias á que se refiere. 

Merecen especial mención las sociedades de construc
ción, de consumo, de crédito, de producción y de partici
pación en el provecho. 

§ I.—SOCIEDADES DE CONSTRUCCIÓN. 

Las sociedades de construcción se proponen el procu
rar á los socios habitaciones baratas y también el facilitar 
á estos la adquisición de sus viviendas mediante pago 
periódico, con garantía hipotecaria sobre las casas ven
didas. 
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Los fondos necesarios se recaudan mediante dividen
do periódico de los socios y se emplean ó en subven
ciones á los que quieren fabricar, ó en la adquisición 
colectiva á t \ solar, ó en la fabricación de casas obreras. 

Donde el terreno no es muy caro, son preferibles á 
las grandes casas de obreros, pequeñas casas con jardin, 
habitadas por pocas familias y con entrada indepen
diente. 

Es verdad que las grandes proporcionan un ahorro 
de gasto; pero ordinariamente son causa de inconve
nientes morales, de peligros, de disensiones, no siem
pre prevenidos por una disciplina rigurosa y vejatoria, 
sin citar las dificultades casi insuperables que los obreros 
tienen con este sistema para llegar á ser propietarios 
de las casas habitadas por ellos. 

§ II,—SOCIEDADES DE CONSUMO. 

Las sociedades cooperativas de consumo compran, a l 
por mayor, géneros legítimos de uso ordinario {comesti
bles, combustibles, etc.), para volverlos á vender al por 
menor á los socios, haciendo que se aprovechen de la 
economía de la gestión, y de las ganancias producidas 
por la exclusión de las ventas á crédito. 

El capital se forma con pequeños dividendos perió
dicos, obligatorios para los socios, además de una cuota 
de ingreso por la comparticipacion en el fondo de reserva, 
destinado á remediar las pérdidas eventuales. 

Los provechos, producidos por comprar al por mayor 
y , cuando es posible, directamente á los productores y 
al contado, por volver á vender al por menor á los socios. 
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según precios corrientes, é igualmente al contado, se 
distribuyen al fin de cada ejercicio á los socios por razón 
de consumo, juntamente con el interés por el capital 
empleado por ellos. 

Cuando las sociedades de consumo, fieles á estos 
principios, son dirigidas por gerentes honrados, enten
didos y laboriosos, pueden dar muy buenos resultados 
para el mejoramiento progresivo de las condiciones de 
la clase obrera. 

Otras sociedades, regidas por principios no muy 
distintos, procuran la adquisición de materias primeras, 
para volverlas á vender á pequeños empresarios que 
ejercen la misma industria, ó bien toman en alquiler un 
almacén común donde los socios llevan á vender sus 
productos por su cuenta obteniendo algún beneficio. 

§ 111.—SOCIEDADES DE CRÉDITO. 

Las sociedades de crédito mútuo, ó bancos populares, 
tienen por objeto el proporcionar crédito á los artesanos 
y empresarios de pequeñas industrias. 

Por medio de un capital formado de pequeños d iv i 
dendos periódicos de los socios, aumentado con una 
parte de los dividendos, y con otros capitales que por 
la confiarla que inspira el poder de la asociación, pue
den ser tomados á préstamo con interés, ó de los socios, 
ó de terceras personas, estos bancos hacen prés tamos 
á los socios con garantia personal ó real, exigien
do un interés algún tanto más elevado que el co
rriente. 
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El provecho de estas operaciones se distribuye entre 
los socios como dividendo, por razón del capital im
puesto, reteniendo una parte para el fondo de reserva, 
el cual, aumentado también por el resultado de las 
cuotas de ingreso de los socios nuevos, sirve para cu
brir las pérdidas eventuales, y para que no se disminuya 
tan pronto el capital. 

También en estas sociedades la gestión prudente y 
laboriosa y sobre todo la cautela en los préstamos ac
tivos y la moderación en los pasivos, contribuyen a! 
buen resultado de estas instituciones, que pueden tam
bién considerarse como cajas de ahorro perfeccionadas. 

§ IV.—SOCIEDADES DE PRODUCCIÓN. 

Las sociedades de producción presentan la forma más 
elevada, pero también la más difícil de la cooperación. 
Estas se constituyen entre varios obreros, los cuales, 
poniendo en común su trabajo y sus ahorros, se ha
cen empresarios, y afrontando todos los riesgos de la 
empresa deben también percibir completo el provecho. 

Las dificultades más grandes que deben vencer con
sisten en la formación de capital, que no se puede 
conseguir sino con sacrificios penosísimos; en procu
rarse clientela; en sostener la concurrencia de las em
presas ordinarias, formadas por capitalistas; en hallar 
un principio equitativo para el reparto de la ganancia y 
personas que sean idóneas para la dirección sin excitar 
la envidia de los socios. 

Después cuando se recurre, como es necesario, al 
menos en los principios, á capitales ágenos, se encuentran 
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otras dificultades; mientras el auxilio de bancos po
pulares ó sociedades de consumo no se hallen libres de 
peligros para los mutuantes. 

Sin embargo cuando las sociedades de producción, 
por la calidad de los obreros capaces, sufridos, activos, 
obedientes y honrados, por la concordia entre los socios, 
por la habilidad del gerente, y por la índole de las in
dustrias, no muy arriesgadas, ni necesitadas de grandes 
capitales, llegan á poderse formar, presentan grandes 
ventajas Intelectuales, morales y económicas, porque i m 
primen al trabajo la mayor energía, elevan al obrero á 
la dignidad de empresario, y le proporcionan una posi
bilidad de mejorar su posición social. 

§ V.—PARTICIPACIÓN EN EL PROVECHO. 

Los empresarios, por lo regular capitalistas, pueden 
conceder gratificaciones á los obreros, ó hacerles partici
par en los provechos de la empresa. 

En la participación indirecta los obreros reciben, ade
más del salario, premios proporcionales, ó á la mayor y 
mejor producción, ó la economía de capital, ó al resultado 
de las ventas anuales, ó á cualquiera otro esfuerzo directo 
para aumentar el producto en bruto. Con esto se ven es
timulados á trabajar más y á trabajar también mejor. 

En la participación directa los obreros reciben, además 
del salario, una parte de provecho, en relación con el 
producto neto de cada ejercicio, y por tanto unida á la 
existencia del mismo provecho. 

Lo procedente de la participación directa, ó indirecta 
puede ser entregado á cada obrero en plena propiedad, 
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ó puede ser destinado enteramente ó en parte á institu
ciones á t previsión, unidas ó nó á la empresa, en interés 
colectivo de los obreros; ó bien puede emplearse en la 
adquisición de acciones de la misma empresa, de la cual 
los obreros llegan á ser co-propietarios, recibiendo 
entonces como capitalistas otra cuota proporcional de 
provecho. 

Sin embargo este último empleo tiene el inconve
niente de exponer al obrero á los riesgos de la propia 
industria, que son sensibles precisamente cuando por la 
suspensión del trabajo créce la necesidad de poder dis
poner del capital anteriormente acumulado. 

La participación directa en el provecho, no siempre 
ni igualmente aplicacable, presenta la ventaja de suavizar 
las hostilidades entre obreros y empresarios, y de dis
minuir por tanto las huelgas aumentando la cantidad, 
mejorando la calidad del trabajo de los obreros, exci
tándolos al mejor uso de las materias y de los instrumen
tos y facilitándoles el ahorro. Estas ventajas son muy 
considerables en ciertas industrias en las cuales el pro
vecho depende más que del capital y de la dirección, de 
la capacidad y de la conciencia de los obreros que tra
bajan separados y por esto no pueden fácilmente ser 
vigilados. 

La participación directa en el provecho puede con
siderarse como una asociación semi-cooperativa y como 
una aproximación á Xas sociedades de producción, las cua
les, exigiendo aptitudes intelectuales y morales muy su
periores á la generalidad, no pueden ser establecidas 
sino con-un número muy escaso de obreros. 
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CONSUMO DE LA RIQUEZA. 





C A P I T U L O P R I M E R O . 

Úm 

C O N C E P T O D E L CONSUMO. 

IOR consumo de la riqueza se entiende la des-
I truccion parcial ó total, voluntaria ó invohm-
I taria de la utilidad, teniendo ó no teniendo 

por objeto la satisfacción de una necesidad del hombre. 
La idea de consumo no comprende la de materia, 

que el hombre no puede ni crear ni destruir sino solo 
modificar. 

El consumo, considerado en su esencia, es un acto 
inmaterial \o mismo que la producción, puesto que se 
refiere á la utilidad y al valor que, expresando simples 
relaciones, son por esto por si mismos inmateriales. 

Las especies de consumo son varias. 
Respecto á las personas de los consumidores, se dis

tinguen: 
i .0 los consumos públicos, si son realizados por el 

Estado, por la Provincia, ó por el Municipio; 
2 . 0 los consumos privados, si lo son por otras per

sonas individuales ó colectivas. 
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Respecto á la causa, se dividen en: 
1 .o consumos voluntarios; 
2 ° consumos involuntarios. 
Respecto al tiempo los consumos son de duración más 

ó menos breve y más ó menos larga. 
Respecto á su índole económica, se dividen en: 
1.0 consumos destructivos {voluntarios ó involunta

rios), esto es: aquellos que no proporcionan ninguna 
ventaja directa ni indirecta al que poseía la riqueza 
consumida; 

2 ° consumos económicos, que consisten en la vo
luntaria destrucción de la utilidad hecha con el fin de 
conseguir directa ó indirectamente una ventaja. Estos se 
subdividen en: 

a) consumos llamados improductivos, en los cua
les la destrucción de la utilidad se lleva á cabo para la 
satisfacción inmediata de una necesidad, y 

b) consumos llamados productivos ó reproducti
vos, en los cuales la utilidad consumada renace bajo 
otras/om¿¡!5 y tiende por tanto á la producción y solo 
indirectamente á la satisfacción de necesidades humanas. 

Los consumos improductivos son el fin último de la 
producción, puesto que el hombre produce para vivir y 
no vive para producir. 

Con relación á las riquezas de los consumidores, 
existen: 

1.0 consumos inferiores; 
2 . 0 consumos iguales; 
3.0 consumos superiores que su renta, todos cuales 

producen efectos muy distintos aumentando en el primer 
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caso el patrimonio del consumidor, conservándolo in
tacto en el segundo y disminuyéndolo en el tercero. 

La economía política dá algunas reglas generales 
acerca de los consumos. Recomienda: 

1.0 la moderación en los consumos, una justa pro
porción entre los consumos productivos y los consumos 
improductivos, de modo que el patrimonio no llegue á 
sufrir menoscabo; 

2 . 0 el orden en los consumos improductivos, de 
manera que la satisfacción de las necesidades más esen
ciales, obtengan siempre la precedencia; 

3.0 la preferencia de los consumos que á utilidad 
igual son de mayor duración; 

4.0 la preferencia de los consumos hechos en comu
nidad, cuando á ello no se opongan otras considera
ciones más importantes que las económicas; 

5.0 el uso moderado de los consumos á crédito, 
especialmente para las clases menos acomodadas. 

También en la materia del consumo los principios 
de la economía concuerdan admirablemente con los de 
la moral, estando demostrado que los consumos repro
bados moralmente, bajo el aspecto de su resultado de
finitivo, son siempre nocivos económicamente. 

Los excesos del lujo, esto es, del consumo impro
ductivo de cosas supéijtuas y costosas, reconocen por 
origen el egoísmo y la vanidad' de los ricos; se propaga 
por la envidia en las clases menos acomodadas; dismi
nuyen el trabajo de los productores, y preparan la 
decadencia moral y económica de las naciones. 
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R E L A C I O N E S E N T R E E L C O N S U M O Y L A 

P R O D U C C I O N . 

A falia de equilibrio entre la producción y el 
consumo dá por resultado las crisis, esto es, 
las carestías, ó los obstáculos parciales, que 

pueden manifestarse en los cereales (crisis alimenticias) 
en otros productos (crisis comerciales), en la moneda 
(crisis monetaria), en sus subrogados (crisis bursátiles). 

Las causas de estas crisis pueden reducirse á tres 
categorías principales, según que comprenden el consu
mo, la producción ó la circulación. 

Puede variar el consumo: 
i .0 en la calidad, especialmente por efecto de la 

moda; 
2 . 0 en la cantidad, especialmente cuando disminu

ye por desastres que cortan las fuerzas productivas 
(guerras, revoluciones, etc.) 
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Puede variar la producción: 
1.0 aumentando: 

dt) por excesiva especulación: 
b) por efecto de invenciones y descubrimientos in

dustríales, 
2.0 disminuyendo: 

a) por falta Í/^ ¿ m w . í (especialmente de materias 
primas y de artículos alimenticios); 

b) por la conversión de capital circulante en ca
pital fijo. 

Puede perturbarse la circulación: 
1.0 en los medios de cambio, esto es, en la moneda 

y en los títulos de crédito, muy escasos ó abundantes; 
2 . " en los medios de trasporte y de comunicación 

cuya falta, sea temporal, sea permanente, ó produce 
nuevas crisis, ó agrava las otras. 

3.0 en el mercado restringido de improviso, por 
supresión de las ventas acostumbradas, ó por aumento 
de nuevos concurrentes. 

El progreso económico, difundiendo la instrucción y 
perfeccionando los medios de trasporte y áe comunicación, 
tiende á disminuir las crisis, y á su vez extendiendo 
las empresas y la división del trabajo, tiende á aumen
tarlas. 

En general puede decirse que las crisis son desde 
hace un siglo mas frecuentes y generales, que se suceden 
con periocidad casi regular; pero que son menos intensas 
y duraderas. 

El proc so ordinario de las crisis presenta varias fases, 
y se manifiesta con algunos síntomas que tienen cierta 
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constancia y regularidad. El cuno de los cambios se au
menta; disminuye la reserva metálica de los bancos; 
aumenta el interés y el descuento; bajan los precios de 
las mercancías; tienen lugar en gran número las liqui
daciones y las quiebras; se limita el crédito; se detiene la 
producción y se produce la ociosidad y la miseria de las 
clases obreras. 

Para prevenir y atenuar los efectos de las crisis 
auxilian más que ningún otro los medios indirectos, 
como son la instrucción, la educación, la libertad, el 
perfeccionamiento de los medios de trasporte y de co
municación, la bondad del sistema monetario y la solidez 
de las instituciones de crédito, especialmente de los ban
cos circulación, á los cuales debe aconsejarse la mo
deración en las emisiones de títulos fiduciarios y la ele
vación del descuento en los tiempos de excesiva espan-
sion con el objeto de conservar suficiente reserva me
tálica . 
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SEGUROS. 

os seguros tienen por objeto el disminuir los 
inconvenientes económicos que se derivan 
de ciertos consumos involuntarios destructivos, 

producidos por infortunios como tempestades, naufragios, 
incendios, etc. Efectivamente, distribuyéndose el daño 
entre varias personas igualmente amenazadas, pero no 
todas perjudicadas, se puede reconstruir con menor 
sacrificio la parte del patrimonio nacional que se pierde 
periódicamente por la acción de las citadas causas des
tructoras. 

Los daños contra los cuales se dirige el seguro de
ben ser extraños á la voluntad del asegurado; deben 
ser además susceptibles de un cálculo preventivo y de 
una sucesiva enmienda, que no presente dificultades 
excesivas. 
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Dadas estas condiciones, la aseguración se establece 
con el concurso de valías personas, las cuales mediante 
dividendos periódicos constituyen un fondo común para 
ser distribuido como indemnización á quien haya sufrido 
realmente el daño temido. 

Los seguros proporcionan grandísimas ventajas, 
tanto directas como indirectas. 

Auxilian d irec tai ríen te: 
i . " porque, mediante la fecunda reunión de la 

asociación, de la mutualidad y del ahorro, hacen más 
fácil y menos costosos la conservación y el reintegro de 
la riqueza nacional; 

2.0 porque sustraen al arbitrio de la casualidad las 
consecuencias económicas de ciertos consumos, cuyos 
daños se pueden atenuar cómodamente , repartiéndoles 
en varias épocas y entre varias personas; 

3.0 porque dan fuerza al crédito y por tanto á la 
producción, con suprimir el riesgo individual. 

Los seguros auxilian además indirectamente k \Ü . pro
ducción y á la circulación de la riqueza, alentando en el 
trabajador la confianza que nace de \ Í \ seguridad, exdizn-
do al ahorro y á la asociación, y por úl t imo contribuyendo 
á la mayor solidez en las construcciones de las naves, de 
las casas, de las fábricas y al mejoramiento de las insti
tuciones que procuran la extinción de los incendios, etc. 

Las instituciones de seguros son públicas ó privadas, 
según la calidad de las personas que se encargan de su 

fundación y de su gestión. 
Los seguros públicos son además voluntarios ú obli

gatorios. En el primer caso los ciudadanos tienen la 
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facultad, en el segundo tienen la obligación de asegurar 
ciettas porciones de su patrimonio. 

En condiciones de civilización bastante adelantada, 
las instituciones de seguros privados y voluntarios son 
decididamente preferibles, por razones jurídicas no 
menos que por razones económicas. 

Los seguros privados son mutuos ó á prima fija. 
En los seguros mutuos, los asegurados son también 

aseguiadores. Estos por tanto no están obligados apagar 
lo que exceda del total de los gastos de administración 
y del resarcimiento de los daños sufridos realmente. 

En los seguros á prima fija, uno ó varios capitalistas 
se encargan por su cuenta de la obligación de reembol
sar los daños que puedan ocurrir á los asegurados, 
mediante pago por parte de los mismos de una cuota 
determinada anteriormente, en relación con la entidad 
de los valores asegurados y con la probabilidad de los 
riesgos. 

No puede de una manera absoluta fijarse la preferencia 
de uno ó de otro de estos sistemas. Solo puede desearse 
que se entable la concurrencia entre ellos en beneficio 
de los asegurados y del público. 

Las sociedades mutuas, no atendiendo á la ganancia, 
deberían estar siempre en situación de ofrecer en mejores 
condiciones sus servicios. Sucede con frecuencia que las 
sociedades á prima fija, preferidas por la confianza que 
inspira su capital de garantía, y por la seguridad que 
tienen los asegurados de no tener que hacer efectivos 
molestos pagos supletorios, llegan á plantear, animadas 
también por el impulso más fuerte de su propio interés 
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una administración tan bien regulada que puede distri
buir á los accionistas grandes dividendos, sin exigir gran
des sacrificios á los asegurados. 

Las principales especies de seguros son: los marítimos, 
los terrestres (contra incendios, tempestades, enferme
dades de animales, etc.) y los llamados sobre la vida del 
hombre. 

Los seguros sobre la vida son susceptibles de mu
chísimas combinaciones. Medíante el pago de cuotas, 
generíúmente periódicas, estas instituciones garantizan, 
ó una suma de dinero ó una renta vitalicia en beneficio 
de determinadas personas, para remediar los daños pe
cuniarios, que estas han de sufrir por la muerte, ya del 
asegurado, ya de un tercero que tenga interés á la vida 
de aquel. 
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ADVERTENCIA. 

L autor de este libro y del apéndice bibliográfico 
cita tan pocos escritores españoles que creo no 
llegan á t res ; en el capítulo dedicado á tratados 

y compendios y que divide según los países (Inglaterra, 
Alemania, Francia é Italia) no cita ni uno español. No 
es del caso el inquirir la causa de esta omisión, pero he 
creído que tratándose de lectores españoles no podía orhi-
tir la cita de obras españolas quedándome la dificultad, 
no pequeña, de elegir los de mayor mérito. Esta dificul
tad la salvo citando todos aquellos de los cuales tengo 
noticia y formando así la bibliografía económico-política 
española siquiera que para ser verdadera bibliografía 
entienda que no basta, el citar el nombre de los auto
res, los títulos de las obras y el año de la impresión. 

La larga lista de autores y obras que tenía redac
tada para este objeto ha encontrado un buen auxiliar 
para rectificar algunos títulos y para añadir algunos 
autores en la BIBLIOGRAFÍA ESPAÑOLA CONTEMPORÁNEA DEL 
DERECHO Y DE LA POLÍTICA ETC. ordenada por M . Torres 
Campos, (Madrid, 1 8 8 3 ) , el cual generosa y galante
mente me ha autorizado para ello. 
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